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Presentación
En cumplimiento de lo dispuesto en la Fracción III, del Artículo 42 de la Ley

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), el Ejecutivo

Federal, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP),

presentó a la H. Cámara de Diputados el 8 de septiembre pasado, el

Paquete Económico para el Ejercicio Fiscal 2020, mismo que está integrado

por los Criterios Generales de Política Económica; la Iniciativa de Ley de

Ingresos de la Federación, el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la

Federación y la Miscelánea Fiscal que comprende diversas propuestas de

modificación al marco legal del Impuesto al Valor Agregado, Impuesto

Sobre la Renta, Código Fiscal de la Federación, la Ley del Impuesto Especial

Sobre Producción y Servicios.

En correspondencia, el Centro de Estudios de las Finanzas Públicas (CEFP),

como órgano de apoyo técnico e institucional de la H. Cámara de

Diputados en materia de finanzas públicas, pone a disposición de las y los

Legisladores, el documento denominado: “Iniciativa por la que se Reforman,

Adicionan y Derogan diversas Disposiciones de la Ley del Impuesto al Valor

Agregado. Comparativo del Texto Vigente y la Iniciativa Propuesta”, donde

se describen las principales propuestas de reforma, adición relacionadas

con el marco normativo establecido en la Ley del Impuesto al Valor

Agregado.
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Introducción
Con el objetivo de optimizar la recaudación que obtiene el Gobierno

Federal, por el cobro de impuestos al consumo final de bienes y servicios, el

Ejecutivo Federal ha sometido a consideración del Congreso de la Unión,

reformas, adiciones y derogaciones de diversas disposiciones de la Ley del

Impuesto al Valor Agregado (IVA), mismas que no contemplan ningún

incremento a la tasa impositiva vigente, ya que sólo buscan, mediante la

simplificación administrativa de su normatividad, garantizar el cumplimento

del pago del impuesto existente, cerrando así los espacios a la evasión y

elusión fiscal.

De acuerdo con el Gobierno Federal, su propuesta se encuentra justificada

bajo un entorno de bajo cumplimiento fiscal en relación al IVA,

particularmente, en la prestación de servicios digitales proporcionados por

proveedores no residentes en el país; además de otras medidas de

retención, exención y acreditamiento del IVA que buscan transparentar las

actividades productivas del contribuyente y garantizar así, que los

beneficios y estímulos relacionados con el IVA, se apliquen de una manera

más justa y equitativa.

Adicionalmente, el Ejecutivo Federal, menciona en el Paquete Económico

para el Ejercicio Fiscal de 2020, que existen otros elementos que justifican la

reforma propuesta, ya que a pesar de que en 2018 la recaudación de IVA

fue la segunda fuente de ingresos tributarios, con una recaudación

equivalente al 3.9 por ciento del Producto Interno Bruto (PIB); esta continua

siendo limitada en su comparativo internacional, ya que la recaudación del

IVA en los países de América Latina y en los países miembros de la
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Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE 2017)

ascendió a 6.1 y 7.1 por ciento del PIB, respectivamente.

También es de destacar que la recaudación del IVA es significativamente

inferior, en 52 por ciento respecto a la que se registra en países con un nivel

de desarrollo similar, como Argentina, Chile y Uruguay, cuya recaudación se

ubica en 7.2, 8.4 y 7.6 por ciento del PIB, respectivamente, por lo que se

considera que existe un área de oportunidad importante para establecer

medidas orientadas a incrementar la eficiencia de la recaudación del IVA

en México.

En este sentido, de debe mencionar que las adecuaciones propuestas al

marco legal están acordes a los principios tributarios, ratificados por los

países miembros de la OCDE en la Conferencia de Ottawa en octubre de

1998, los cuales se deben apegar al principio de neutralidad entre los

contribuyentes; eficiencia recaudatoria; certeza y simplicidad jurídica,

efectividad en el establecimiento de las tasas impositivas; además del

principio de equidad en la carga tributaria y flexibilidad para el pago del

impuesto por parte del contribuyente.

El documento está dividido en dos apartados: el primero describe la

metodología de exposición empleada para presentar la comparación; en

tanto que en el segundo se abordan y describen los cambios propuestos del

texto de Ley vigente con la Iniciativa.  Con esta publicación, el CEFP busca

aportar elementos de apoyo técnico que sean de utilidad para las tareas

legislativas de comisiones, grupos parlamentarios y diputados, vinculadas al

proceso de aprobación de la Ley de Ingresos de la Federación.
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1. Nota Metodológica

Para la presentación de los cambios propuestos en la Iniciativa de Decreto

por el que se Reforman, Adicionan y Derogan diversas Disposiciones de la

Ley del Impuesto al Valor Agregado, se destacan los mismos dentro del texto

íntegro del artículo, aunque el cambio sólo involucre un párrafo o fracción

del artículo a reformar, con el fin de que el lector identifique no sólo el

cambio planteado sino el contexto en el que se ubica la propuesta.

La presentación comprende una primera columna donde se incluyó el texto

de ley vigente, y allí se utilizó el criterio del texto tachado para indicar el

cambio propuesto, consistente en derogar el artículo, fracción, párrafo o

inciso de la Ley.

La segunda columna contiene el texto propuesto en la iniciativa resaltando

en negritas las adiciones o modificaciones al artículo, fracción, párrafo o

inciso, tal y como se presenta en la iniciativa.
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2. Comparativo de la Ley Vigente con la Propuesta de Ley

Ley del Impuesto al Valor Agregado Iniciativa de la Ley del Impuesto al
Valor Agregado

Artículo 1o.- Están obligadas al pago
del impuesto al valor agregado
establecido en esta Ley, las personas
físicas y las morales que, en territorio
nacional, realicen los actos o
actividades siguientes:

I.- Enajenen bienes.

II.- Presten servicios independientes.

III.- Otorguen el uso o goce
temporal de bienes.

IV.- Importen bienes o servicios.

El impuesto se calculará aplicando a
los valores que señala esta Ley, la tasa
del 16%. El impuesto al valor agregado
en ningún caso se considerará que
forma parte de dichos valores.

El contribuyente trasladará dicho
impuesto, en forma expresa y por
separado, a las personas que
adquieran los bienes, los usen o gocen
temporalmente, o reciban los servicios.
Se entenderá por traslado del impuesto
el cobro o cargo que el contribuyente
debe hacer a dichas personas de un
monto equivalente al impuesto
establecido en esta Ley, inclusive
cuando se retenga en los términos de
los artículos 1o.-A o 3o., tercer párrafo
de la misma.

Artículo 1o.- Están obligadas al pago
del impuesto al valor agregado
establecido en esta Ley, las personas
físicas y las morales que, en territorio
nacional, realicen los actos o
actividades siguientes:

I.- Enajenen bienes.

II.- Presten servicios independientes.

III.- Otorguen el uso o goce
temporal de bienes.

IV.- Sean personas morales o
personas físicas con actividades
empresariales, que reciban servicios de
subcontratación laboral en términos de
la Ley Federal del Trabajo.

El impuesto se calculará aplicando a
los valores que señala esta Ley, la tasa
del 16%. El impuesto al valor agregado
en ningún caso se considerará que
forma parte de dichos valores.

El contribuyente trasladará dicho
impuesto, en forma expresa y por
separado, a las personas que
adquieran los bienes, los usen o gocen
temporalmente, o reciban los servicios.
Se entenderá por traslado del impuesto
el cobro o cargo que el contribuyente
debe hacer a dichas personas de un
monto equivalente al impuesto
establecido en esta Ley, inclusive
cuando se retenga en los términos de
los artículos 1o.-A o 3o., tercer párrafo
de la misma.



7

Centro de Estudios de las Finanzas Públicas

Ley del Impuesto al Valor Agregado Iniciativa de la Ley del Impuesto al
Valor Agregado

El contribuyente pagará en las oficinas
autorizadas la diferencia entre el
impuesto a su cargo y el que le
hubieran trasladado o el que él hubiese
pagado en la importación de bienes o
servicios, siempre que sean
acreditables en los términos de esta
Ley. En su caso, el contribuyente
disminuirá del impuesto a su cargo, el
impuesto que se le hubiere retenido.

El traslado del impuesto a que se refiere
este artículo no se considerará
violatorio de precios o tarifas,
incluyendo los oficiales.

El contribuyente pagará en las oficinas
autorizadas la diferencia entre el
impuesto a su cargo y el que le
hubieran trasladado o el que él hubiese
pagado en la importación de bienes o
servicios, siempre que sean
acreditables en los términos de esta
Ley. En su caso, el contribuyente
disminuirá del impuesto a su cargo, el
impuesto que se le hubiere retenido.

El traslado del impuesto a que se refiere
este artículo no se considerará
violatorio de precios o tarifas,
incluyendo los oficiales.

(Se adicionan)
Artículo 1o.-A BIS.- Los contribuyentes
residentes en México que
proporcionen los servicios digitales a
que se refiere la fracción II del artículo
18-B de la presente Ley a receptores
ubicados en territorio nacional, que
operen como intermediarios en
actividades realizadas por terceros
afectas al pago del impuesto al valor
agregado, además de las obligaciones
establecidas en la misma, estarán
obligados a cumplir con las
obligaciones a que se refiere el artículo
18-J de este ordenamiento.

Las personas físicas y las morales que
realicen actividades afectas al pago
del impuesto al valor agregado por
conducto de los contribuyentes a que
se refiere este artículo deberán estar a
lo dispuesto en los artículos 18-K, 18-L y
18-M de esta Ley, según corresponda.

Artículo 4o.-A.- Para los efectos de esta
Ley, se entiende por actos o
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Ley del Impuesto al Valor Agregado Iniciativa de la Ley del Impuesto al
Valor Agregado

Artículo 5o.- Para que sea acreditable
el impuesto al valor agregado deberán
reunirse los siguientes requisitos:

I. Que el impuesto al valor
agregado corresponda a bienes,
servicios o al uso o goce temporal de
bienes, estrictamente indispensables
para la realización de actividades
distintas de la importación, por las que
se deba pagar el impuesto establecido
en esta Ley o a las que se les aplique la
tasa de 0%. Para los efectos de esta
Ley, se consideran estrictamente
indispensables las erogaciones
efectuadas por el contribuyente que
sean deducibles para los fines del
impuesto sobre la renta, aun cuando
no se esté obligado al pago de este
último impuesto. Tratándose de
erogaciones parcialmente deducibles
para los fines del impuesto sobre la
renta, únicamente se considerará para

actividades no objeto del impuesto,
aquellos que realiza el contribuyente
diversos a los establecidos en el
artículo 1o. de esta Ley, por los que
obtenga ingresos o contraprestaciones,
para cuya obtención realiza gastos e
inversiones en los que le fue trasladado
el impuesto al valor agregado o el que
hubiera pagado con motivo de la
importación.

Cuando en esta Ley se aluda al valor de
los actos o actividades no objeto del
impuesto, dicho valor corresponderá al
monto de los ingresos o
contraprestaciones que obtenga el
contribuyente por su realización en el
mes de que se trate.

Artículo 5o.- Para que sea acreditable
el impuesto al valor agregado deberán
reunirse los siguientes requisitos:

I. Que el impuesto al valor
agregado corresponda a bienes,
servicios o al uso o goce temporal de
bienes, estrictamente indispensables
para la realización de actividades
distintas de la importación, por las que
se deba pagar el impuesto establecido
en esta Ley o a las que se les aplique la
tasa de 0%. Para los efectos de esta
Ley, se consideran estrictamente
indispensables las erogaciones
efectuadas por el contribuyente que
sean deducibles para los fines del
impuesto sobre la renta, aun cuando
no se esté obligado al pago de este
último impuesto. Tratándose de
erogaciones parcialmente deducibles
para los fines del impuesto sobre la
renta, únicamente se considerará para
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Ley del Impuesto al Valor Agregado Iniciativa de la Ley del Impuesto al
Valor Agregado

los efectos del acreditamiento a que se
refiere esta Ley, el monto equivalente al
impuesto al valor agregado que haya
sido trasladado al contribuyente y el
propio impuesto al valor agregado que
haya pagado con motivo de la
importación, en la proporción en la que
dichas erogaciones sean deducibles
para los fines del impuesto sobre la
renta.

II. Que el impuesto al valor
agregado haya sido trasladado
expresamente al contribuyente y que
conste por separado en los
comprobantes fiscales a que se refiere
la fracción III del artículo 32 de esta Ley.
Adicionalmente, cuando se trate de
actividades de subcontratación
laboral en términos de la Ley Federal
del Trabajo, el contratante deberá
obtener del contratista copia simple de
la declaración correspondiente y del
acuse de recibo del pago del
impuesto, así como de la información
reportada al Servicio de Administración
Tributaria sobre el pago de dicho
impuesto. A su vez, el contratista estará
obligado a proporcionar al contratante
copia de la documentación
mencionada, misma que deberá ser
entregada en el mes en el que el
contratista haya efectuado el pago. El
contratante, para efectos del
acreditamiento en el mes a que se
refiere el segundo párrafo del artículo
4o. de esta Ley, en el caso de que no
recabe la documentación a que se
refiere esta fracción deberá presentar
declaración complementaria para
disminuir el acreditamiento
mencionado;

los efectos del acreditamiento a que se
refiere esta Ley, el monto equivalente al
impuesto al valor agregado que haya
sido trasladado al contribuyente y el
propio impuesto al valor agregado que
haya pagado con motivo de la
importación, en la proporción en la que
dichas erogaciones sean deducibles
para los fines del impuesto sobre la
renta.

II. Que el impuesto al valor
agregado haya sido trasladado
expresamente al contribuyente y que
conste por separado en los
comprobantes fiscales a que se refiere
la fracción III del artículo 32 de esta Ley;



10

Centro de Estudios de las Finanzas Públicas

Ley del Impuesto al Valor Agregado Iniciativa de la Ley del Impuesto al
Valor Agregado

III. Que el impuesto al valor
agregado trasladado al contribuyente
haya sido efectivamente pagado en el
mes de que se trate;

IV. Que tratándose del impuesto al
valor agregado trasladado que se
hubiese retenido conforme al artículo
1o.-A de esta Ley, dicha retención se
entere en los términos y plazos
establecidos en la misma. El impuesto
retenido y enterado, podrá ser
acreditado en la declaración de pago
mensual siguiente a la declaración en
la que se haya efectuado el entero de
la retención, y

V. Cuando se esté obligado al
pago del impuesto al valor agregado o
cuando sea aplicable la tasa de 0%,
sólo por una parte de las actividades
que realice el contribuyente, se estará
a lo siguiente:

a) Cuando el impuesto al valor
agregado trasladado o pagado en la
importación, corresponda a
erogaciones por la adquisición de
bienes distintos a las inversiones a que
se refiere el inciso d) de esta fracción,
por la adquisición de servicios o por el
uso o goce temporal de bienes, que se
utilicen exclusivamente para realizar las
actividades por las que se deba pagar
el impuesto al valor agregado o les sea
aplicable la tasa de 0%, dicho impuesto
será acreditable en su totalidad;

b) Cuando el impuesto al valor
agregado trasladado o pagado en la
importación, corresponda a
erogaciones por la adquisición de
bienes distintos a las inversiones a que

III. Que el impuesto al valor
agregado trasladado al contribuyente
haya sido efectivamente pagado en el
mes de que se trate;

IV. Que tratándose del impuesto al
valor agregado trasladado que se
hubiese retenido conforme al artículo
1o.-A de esta Ley, dicha retención se
entere en los términos y plazos
establecidos en la misma. El impuesto
retenido y enterado, podrá ser
acreditado en la declaración de pago
mensual siguiente a la declaración en
la que se haya efectuado el entero de
la retención, y

V. Cuando se esté obligado al
pago del impuesto al valor agregado o
cuando sea aplicable la tasa de 0%,
sólo por una parte de las actividades
que realice el contribuyente, se estará
a lo siguiente:

a) Cuando el impuesto al valor
agregado trasladado o pagado en la
importación, corresponda a
erogaciones por la adquisición de
bienes distintos a las inversiones a que
se refiere el inciso d) de esta fracción,
por la adquisición de servicios o por el
uso o goce temporal de bienes, que se
utilicen exclusivamente para realizar las
actividades por las que se deba pagar
el impuesto al valor agregado o les sea
aplicable la tasa de 0%, dicho impuesto
será acreditable en su totalidad;

b) Cuando el impuesto al valor
agregado trasladado o pagado en la
importación, corresponda a
erogaciones por la adquisición de
bienes distintos a las inversiones a que
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Ley del Impuesto al Valor Agregado Iniciativa de la Ley del Impuesto al
Valor Agregado

se refiere el inciso d) de esta fracción,
por la adquisición de servicios o por el
uso o goce temporal de bienes, que se
utilicen exclusivamente para realizar las
actividades por las que no se deba
pagar el impuesto al valor agregado,
dicho impuesto no será acreditable;

c) Cuando el contribuyente utilice
indistintamente bienes diferentes a las
inversiones a que se refiere el inciso d)
de esta fracción, servicios o el uso o
goce temporal de bienes, para realizar
las actividades por las que se deba
pagar el impuesto al valor agregado,
para realizar actividades a las que
conforme esta Ley les sea aplicable la
tasa de 0% o para realizar las
actividades por las que no se deba
pagar el impuesto que establece esta
Ley, el acreditamiento procederá
únicamente en la proporción en la que
el valor de las actividades por las que
deba pagarse el impuesto al valor
agregado o a las que se aplique la tasa
de 0%, represente en el valor total de
las actividades mencionadas que el
contribuyente realice en el mes de que
se trate, y

d) Tratándose de las inversiones a
que se refiere la Ley del Impuesto sobre
la Renta, el impuesto al valor agregado
que le haya sido trasladado al
contribuyente en su adquisición o el
pagado en su importación será
acreditable considerando el destino
habitual que dichas inversiones tengan
para realizar las actividades por las que

se refiere el inciso d) de esta fracción,
por la adquisición de servicios o por el
uso o goce temporal de bienes, que se
utilicen exclusivamente para realizar las
actividades por las que no se deba
pagar el impuesto al valor agregado o
para realizar actos o actividades que
no sean objeto del impuesto, dicho
impuesto no será acreditable;

c) Cuando el contribuyente utilice
indistintamente bienes diferentes a las
inversiones a que se refiere el inciso d)
de esta fracción, servicios o el uso o
goce temporal de bienes, para realizar
las actividades por las que se deba
pagar el impuesto al valor agregado,
para realizar actividades a las que
conforme esta Ley les sea aplicable la
tasa de 0%, para realizar las actividades
por las que no se deba pagar el
impuesto o para realizar actos o
actividades que no sean objeto del
impuesto que establece esta Ley, el
acreditamiento procederá
únicamente en la proporción en la que
el valor de las actividades por las que
deba pagarse el impuesto al valor
agregado o a las que se aplique la tasa
de 0%, represente en el valor total de
las actividades mencionadas que el
contribuyente realice en el mes de que
se trate, y

d) Tratándose de las inversiones a que
se refiere la Ley del Impuesto sobre la
Renta, el impuesto al valor agregado
que le haya sido trasladado al
contribuyente en su adquisición o el
pagado en su importación será
acreditable considerando el destino
habitual que dichas inversiones tengan
para realizar las actividades por las que
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Ley del Impuesto al Valor Agregado Iniciativa de la Ley del Impuesto al
Valor Agregado

se deba o no pagar el impuesto
establecido en esta Ley o a las que se
les aplique la tasa de 0%, debiendo
efectuar el ajuste que proceda cuando
se altere el destino mencionado. Para
tales efectos se procederá en la forma
siguiente:

1. Cuando se trate de inversiones
que se destinen en forma exclusiva
para realizar actividades por las que el
contribuyente esté obligado al pago
del impuesto al valor agregado o a las
que les sea aplicable la tasa de 0%, el
impuesto al valor agregado que haya
sido trasladado al contribuyente o el
pagado en su importación, será
acreditable en su totalidad en el mes
de que se trate.

2. Cuando se trate de inversiones
que se destinen en forma exclusiva
para realizar actividades por las que el
contribuyente no esté obligado al
pago del impuesto que establece esta
Ley, el impuesto al valor agregado que
haya sido efectivamente trasladado al
contribuyente o pagado en la
importación no será acreditable.

3. Cuando el contribuyente utilice
las inversiones indistintamente para
realizar tanto actividades por las que se
deba pagar el impuesto al valor
agregado o les sea aplicable la tasa de
0%, así como a actividades por las que
no esté obligado al pago del impuesto
que establece esta Ley, el impuesto al
valor agregado trasladado al

se deba o no pagar el impuesto
establecido en esta Ley, a las que se les
aplique la tasa de 0% o a actos o
actividades que no sean objeto del
impuesto que establece esta Ley,
debiendo efectuar el ajuste que
proceda cuando se altere el destino
mencionado. Para tales efectos se
procederá en la forma siguiente:

1. Cuando se trate de inversiones
que se destinen en forma exclusiva
para realizar actividades por las que el
contribuyente esté obligado al pago
del impuesto al valor agregado o a las
que les sea aplicable la tasa de 0%, el
impuesto al valor agregado que haya
sido trasladado al contribuyente o el
pagado en su importación, será
acreditable en su totalidad en el mes
de que se trate.

2. Cuando se trate de inversiones
que se destinen en forma exclusiva
para realizar actividades por las que el
contribuyente no esté obligado al
pago del impuesto o a actos o
actividades que no sean objeto del
impuesto que establece esta Ley, el
impuesto al valor agregado que haya
sido efectivamente trasladado al
contribuyente o pagado en la
importación no será acreditable.

3. Cuando el contribuyente utilice las
inversiones indistintamente para realizar
tanto actividades por las que se deba
pagar el impuesto al valor agregado o
les sea aplicable la tasa de 0%, así
como a actividades por las que no esté
obligado al pago del impuesto o actos
o actividades que no sean objeto del
impuesto que establece esta Ley, el
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Ley del Impuesto al Valor Agregado Iniciativa de la Ley del Impuesto al
Valor Agregado

contribuyente o el pagado en la
importación, será acreditable en la
proporción en la que el valor de las
actividades por las que deba pagarse
el impuesto al valor agregado o se
aplique la tasa de 0%, represente en el
valor total de las actividades
mencionadas que el contribuyente
realice en el mes de que se trate
debiendo, en su caso, aplicar el ajuste
a que se refiere el artículo 5o.-A de esta
Ley.

Los contribuyentes que efectúen el
acreditamiento en los términos
previstos en el párrafo anterior,
deberán aplicarlo a todas las
inversiones que adquieran o importen
en un período de cuando menos
sesenta meses contados a partir del
mes en el que se haya realizado el
acreditamiento de que se trate.

A las inversiones cuyo acreditamiento
se haya realizado conforme a lo
dispuesto en el artículo 5o.-B de esta
Ley, no les será aplicable el
procedimiento establecido en el primer
párrafo de este numeral.

4. Cuando las inversiones a que se
refieren los numerales 1 y 2 de este
inciso dejen de destinarse en forma
exclusiva a las actividades previstas en
dichos numerales, en el mes en el que
ello ocurra, se deberá aplicar el ajuste
previsto en el artículo 5o.-A de esta Ley.

VI. Tratándose de gastos e
inversiones en periodos preoperativos
el impuesto al valor agregado
trasladado y el pagado en la

impuesto al valor agregado trasladado
al contribuyente o el pagado en la
importación, será acreditable en la
proporción en la que el valor de las
actividades por las que deba pagarse
el impuesto al valor agregado o se
aplique la tasa de 0%, represente en el
valor total de las actividades
mencionadas que el contribuyente
realice en el mes de que se trate
debiendo, en su caso, aplicar el ajuste
a que se refiere el artículo 5o.-A de esta
Ley.

Los contribuyentes que efectúen el
acreditamiento en los términos
previstos en el párrafo anterior,
deberán aplicarlo a todas las
inversiones que adquieran o importen
en un período de cuando menos
sesenta meses contados a partir del
mes en el que se haya realizado el
acreditamiento de que se trate.

A las inversiones cuyo acreditamiento
se haya realizado conforme a lo
dispuesto en el artículo 5o.-B de esta
Ley, no les será aplicable el
procedimiento establecido en el primer
párrafo de este numeral.

4. Cuando las inversiones a que se
refieren los numerales 1 y 2 de este
inciso dejen de destinarse en forma
exclusiva a las actividades previstas en
dichos numerales, en el mes en el que
ello ocurra, se deberá aplicar el ajuste
previsto en el artículo 5o.-A de esta Ley.

VI. Tratándose de gastos e
inversiones en periodos preoperativos
el impuesto al valor agregado
trasladado y el pagado en la
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importación que corresponda a las
actividades por las que se vaya a estar
obligado al pago del impuesto que
establece esta Ley o a las que se vaya
a aplicar la tasa de 0%, será
acreditable en la proporción y en los
términos establecidos en esta Ley,
conforme a las opciones que a
continuación se mencionan:

a) Realizar el acreditamiento en la
declaración correspondiente al primer
mes en el que el contribuyente realice
las actividades mencionadas, en la
proporción y en los términos
establecidos en esta Ley. Para estos
efectos, el contribuyente podrá
actualizar las cantidades del impuesto
que proceda acreditar en cada uno
de los meses durante el periodo
preoperativo, por el periodo
comprendido desde el mes en el que
se le haya trasladado el impuesto o
haya pagado el impuesto en la
importación hasta el mes en el que
presente la declaración a que se
refiere este inciso.

b) Solicitar la devolución del
impuesto que corresponda en el mes
siguiente a aquél en el que se realicen
los gastos e inversiones, conforme a la
estimativa que se haga de la
proporción en que se destinarán dichos
gastos e inversiones a la realización de
actividades por las que se vaya a estar
obligado al pago del impuesto que
establece esta Ley o a las que se vaya
a aplicar la tasa de 0%, respecto del
total de actividades a realizar. En caso
de que se ejerza esta opción, se
deberá presentar a la autoridad fiscal,

importación que corresponda a las
actividades por las que se vaya a estar
obligado al pago del impuesto que
establece esta Ley o a las que se vaya
a aplicar la tasa de 0%, será
acreditable en la proporción y en los
términos establecidos en esta Ley,
conforme a las opciones que a
continuación se mencionan:

a) Realizar el acreditamiento en la
declaración correspondiente al primer
mes en el que el contribuyente realice
las actividades mencionadas, en la
proporción y en los términos
establecidos en esta Ley. Para estos
efectos, el contribuyente podrá
actualizar las cantidades del impuesto
que proceda acreditar en cada uno
de los meses durante el periodo
preoperativo, por el periodo
comprendido desde el mes en el que
se le haya trasladado el impuesto o
haya pagado el impuesto en la
importación hasta el mes en el que
presente la declaración a que se
refiere este inciso.

b) Solicitar la devolución del
impuesto que corresponda en el mes
siguiente a aquél en el que se realicen
los gastos e inversiones, conforme a la
estimativa que se haga de la
proporción en que se destinarán dichos
gastos e inversiones a la realización de
actividades por las que se vaya a estar
obligado al pago del impuesto que
establece esta Ley o a las que se vaya
a aplicar la tasa de 0%, respecto del
total de actividades a realizar. En caso
de que se ejerza esta opción, se
deberá presentar a la autoridad fiscal,
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conjuntamente con la primera solicitud
de devolución, lo siguiente:

1. La estimación y descripción de
los gastos e inversiones que se
realizarán en el periodo preoperativo,
así como una descripción de las
actividades que realizará el
contribuyente. Para estos efectos, se
deberán presentar, entre otros
documentos, los títulos de propiedad,
contratos, convenios, autorizaciones,
licencias, permisos, avisos, registros,
planos y licitaciones que, en su caso,
sean necesarios para acreditar que se
llevarán a cabo las actividades.

2. La estimación de la proporción
que representará el valor de las
actividades por las que se vaya a estar
obligado al pago del impuesto que
establece esta Ley o a las que se vaya
a aplicar la tasa de 0%, respecto del
total de actividades a realizar.

3. Los mecanismos de
financiamiento para realizar los gastos
e inversiones.

4. La fecha estimada para realizar
las actividades objeto de esta Ley, así
como, en su caso, el prospecto o
proyecto de inversión cuya ejecución
dará lugar a la realización de las
actividades por las que se vaya a estar
obligado al pago del impuesto que
establece esta Ley o a las que se vaya
a aplicar la tasa de 0%.

La información a que se refiere este
inciso deberá presentarse de
conformidad con las reglas de carácter

conjuntamente con la primera solicitud
de devolución, lo siguiente:

1. La estimación y descripción de
los gastos e inversiones que se
realizarán en el periodo preoperativo,
así como una descripción de las
actividades que realizará el
contribuyente. Para estos efectos, se
deberán presentar, entre otros
documentos, los títulos de propiedad,
contratos, convenios, autorizaciones,
licencias, permisos, avisos, registros,
planos y licitaciones que, en su caso,
sean necesarios para acreditar que se
llevarán a cabo las actividades.

2. La estimación de la proporción
que representará el valor de las
actividades por las que se vaya a estar
obligado al pago del impuesto que
establece esta Ley o a las que se vaya
a aplicar la tasa de 0%, respecto del
total de actividades a realizar.

3. Los mecanismos de
financiamiento para realizar los gastos
e inversiones.

4. La fecha estimada para realizar
las actividades objeto de esta Ley, así
como, en su caso, el prospecto o
proyecto de inversión cuya ejecución
dará lugar a la realización de las
actividades por las que se vaya a estar
obligado al pago del impuesto que
establece esta Ley o a las que se vaya
a aplicar la tasa de 0%.

La información a que se refiere este
inciso deberá presentarse de
conformidad con las reglas de carácter
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general que al efecto emita el Servicio
de Administración Tributaria.

Cuando se ejerza cualquiera de las
opciones a que se refieren los incisos a)
o b) de esta fracción, el contribuyente
deberá calcular en el doceavo mes,
contado a partir del mes inmediato
posterior a aquél en el que el
contribuyente inició actividades, la
proporción en la que el valor de las
actividades por las que se pagó el
impuesto al valor agregado o a las que
se aplicó la tasa de 0%, represente en
el valor total de las actividades
mencionadas que el contribuyente
haya realizado en los doce meses
anteriores a dicho mes y compararla
contra la proporción aplicada para
acreditar el impuesto que le fue
trasladado o el pagado en la
importación en los gastos e inversiones
realizados en el periodo preoperativo,
conforme a los incisos a) o b) de esta
fracción, según se trate.

Cuando de la comparación a que se
refiere el párrafo anterior, la proporción
aplicada para acreditar el impuesto
correspondiente a los gastos o
inversiones realizados en el periodo
preoperativo se modifique en más del
3%, se deberá ajustar dicho
acreditamiento en la forma siguiente:

1. Cuando disminuya la proporción
del valor de las actividades por las que
deba pagarse el impuesto al valor
agregado o se aplique la tasa de 0%,
respecto del valor de las actividades
totales, el contribuyente deberá
reintegrar el acreditamiento efectuado
en exceso, actualizado desde el mes

general que al efecto emita el Servicio
de Administración Tributaria.

Cuando se ejerza cualquiera de las
opciones a que se refieren los incisos a)
o b) de esta fracción, el contribuyente
deberá calcular en el doceavo mes,
contado a partir del mes inmediato
posterior a aquél en el que el
contribuyente inició actividades, la
proporción en la que el valor de las
actividades por las que se pagó el
impuesto al valor agregado o a las que
se aplicó la tasa de 0%, represente en
el valor total de las actividades
mencionadas que el contribuyente
haya realizado en los doce meses
anteriores a dicho mes y compararla
contra la proporción aplicada para
acreditar el impuesto que le fue
trasladado o el pagado en la
importación en los gastos e inversiones
realizados en el periodo preoperativo,
conforme a los incisos a) o b) de esta
fracción, según se trate.

Cuando de la comparación a que se
refiere el párrafo anterior, la proporción
aplicada para acreditar el impuesto
correspondiente a los gastos o
inversiones realizados en el periodo
preoperativo se modifique en más del
3%, se deberá ajustar dicho
acreditamiento en la forma siguiente:

1. Cuando disminuya la proporción
del valor de las actividades por las que
deba pagarse el impuesto al valor
agregado o se aplique la tasa de 0%,
respecto del valor de las actividades
totales, el contribuyente deberá
reintegrar el acreditamiento efectuado
en exceso, actualizado desde el mes
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en el que se realizó el acreditamiento o
se obtuvo la devolución y hasta el mes
en el que se haga el reintegro. En este
caso, el monto del acreditamiento en
exceso será la cantidad que resulte de
disminuir del monto del impuesto
efectivamente acreditado en el mes
de que se trate, la cantidad que resulte
de aplicar la proporción
correspondiente al periodo de doce
meses al monto del impuesto que le
haya sido trasladado al contribuyente
o el pagado en la importación en los
gastos e inversiones en el citado mes.

2. Cuando aumente la proporción
del valor de las actividades por las que
deba pagarse el impuesto al valor
agregado o se aplique la tasa de 0%,
respecto del valor de las actividades
totales, el contribuyente podrá
incrementar el acreditamiento
realizado, actualizado desde el mes en
el que se realizó el acreditamiento o se
obtuvo la devolución y hasta el
doceavo mes, contado a partir del mes
en el que se iniciaron las actividades. En
este caso, el monto del acreditamiento
a incrementar será la cantidad que
resulte de disminuir de la cantidad que
resulte de aplicar la proporción
correspondiente al periodo de doce
meses al monto del impuesto que le
haya sido trasladado al contribuyente
o el pagado en la importación en los
gastos e inversiones en el mes de que
se trate, el monto del impuesto
efectivamente acreditado en dicho
mes.

El reintegro o el incremento del
acreditamiento, que corresponda de
conformidad con los numerales 1 y 2,

en el que se realizó el acreditamiento o
se obtuvo la devolución y hasta el mes
en el que se haga el reintegro. En este
caso, el monto del acreditamiento en
exceso será la cantidad que resulte de
disminuir del monto del impuesto
efectivamente acreditado en el mes
de que se trate, la cantidad que resulte
de aplicar la proporción
correspondiente al periodo de doce
meses al monto del impuesto que le
haya sido trasladado al contribuyente
o el pagado en la importación en los
gastos e inversiones en el citado mes.

2. Cuando aumente la proporción
del valor de las actividades por las que
deba pagarse el impuesto al valor
agregado o se aplique la tasa de 0%,
respecto del valor de las actividades
totales, el contribuyente podrá
incrementar el acreditamiento
realizado, actualizado desde el mes en
el que se realizó el acreditamiento o se
obtuvo la devolución y hasta el
doceavo mes, contado a partir del mes
en el que se iniciaron las actividades. En
este caso, el monto del acreditamiento
a incrementar será la cantidad que
resulte de disminuir de la cantidad que
resulte de aplicar la proporción
correspondiente al periodo de doce
meses al monto del impuesto que le
haya sido trasladado al contribuyente
o el pagado en la importación en los
gastos e inversiones en el mes de que
se trate, el monto del impuesto
efectivamente acreditado en dicho
mes.

El reintegro o el incremento del
acreditamiento, que corresponda de
conformidad con los numerales 1 y 2,
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del párrafo anterior, según se trate,
deberá realizarse en el mes en el que se
calcule la proporción a que se refiere el
párrafo segundo de esta fracción, de
conformidad con las reglas de carácter
general que al efecto emita el Servicio
de Administración Tributaria.

Para los efectos de esta Ley, se
entenderá como periodo preoperativo
aquél en el que se realizan gastos e
inversiones en forma previa al inicio de
las actividades de enajenación de
bienes, prestación de servicios
independientes u otorgamiento del uso
o goce temporal de bienes, a que se
refiere el artículo 1o. de la presente Ley.
Tratándose de industrias extractivas
comprende la exploración para la
localización y cuantificación de nuevos
yacimientos susceptibles de explotarse.

Para los efectos de esta fracción, el
periodo preoperativo tendrá una
duración máxima de un año, contado
a partir de que se presente la primera
solicitud de devolución del impuesto al
valor agregado, salvo que el
interesado acredite ante la autoridad
fiscal que su periodo preoperativo
tendrá una duración mayor conforme
al prospecto o proyecto de inversión
cuya ejecución dará lugar a la
realización de las actividades gravadas
por esta Ley.

En el caso de que no se inicien las
actividades gravadas por esta Ley una
vez transcurrido el periodo
preoperativo a que se refiere el párrafo
anterior, se deberá reintegrar el monto
de las devoluciones que se hayan
obtenido, actualizado desde el mes en

del párrafo anterior, según se trate,
deberá realizarse en el mes en el que se
calcule la proporción a que se refiere el
párrafo segundo de esta fracción, de
conformidad con las reglas de carácter
general que al efecto emita el Servicio
de Administración Tributaria.

Para los efectos de esta Ley, se
entenderá como periodo preoperativo
aquél en el que se realizan gastos e
inversiones en forma previa al inicio de
las actividades de enajenación de
bienes, prestación de servicios
independientes u otorgamiento del uso
o goce temporal de bienes, a que se
refiere el artículo 1o. de la presente Ley.
Tratándose de industrias extractivas
comprende la exploración para la
localización y cuantificación de nuevos
yacimientos susceptibles de explotarse.

Para los efectos de esta fracción, el
periodo preoperativo tendrá una
duración máxima de un año, contado
a partir de que se presente la primera
solicitud de devolución del impuesto al
valor agregado, salvo que el
interesado acredite ante la autoridad
fiscal que su periodo preoperativo
tendrá una duración mayor conforme
al prospecto o proyecto de inversión
cuya ejecución dará lugar a la
realización de las actividades gravadas
por esta Ley.

En el caso de que no se inicien las
actividades gravadas por esta Ley una
vez transcurrido el periodo
preoperativo a que se refiere el párrafo
anterior, se deberá reintegrar el monto
de las devoluciones que se hayan
obtenido, actualizado desde el mes en
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el que se obtuvo la devolución y hasta
el mes en el que se efectúe dicho
reintegro. Además, se causarán
recargos en los términos del artículo 21
del Código Fiscal de la Federación
sobre las cantidades actualizadas. Lo
dispuesto en este párrafo se aplicará sin
perjuicio del derecho del contribuyente
a realizar el acreditamiento del
impuesto trasladado o el pagado en la
importación en el periodo
preoperativo, cuando inicie las
actividades por las que deba pagar el
impuesto que establece esta Ley o a las
que se aplique la tasa del 0%, conforme
a lo establecido en el inciso a) de esta
fracción.

Tratándose de la industria extractiva no
se aplicará lo dispuesto en el párrafo
anterior cuando por causas ajenas a la
empresa la extracción de los recursos
asociados a los yacimientos no sea
factible o cuando por circunstancias
económicas no imputables a la
empresa resulte incosteable la
extracción de los recursos
mencionados. Cuando la empresa
deje de realizar las actividades previas
a la extracción comercial regular de los
recursos asociados a los yacimientos
por causas diversas a las mencionadas,
deberá reintegrar, en el mes inmediato
posterior a aquél en que dejó de
realizar las actividades mencionadas,
el impuesto al valor agregado que le
haya sido devuelto. El reintegro del
impuesto deberá actualizarse desde el
mes en que se obtuvo la devolución y
hasta el mes en que realice el reintegro.

Las actualizaciones a que se refiere
esta fracción, deberán calcularse

el que se obtuvo la devolución y hasta
el mes en el que se efectúe dicho
reintegro. Además, se causarán
recargos en los términos del artículo 21
del Código Fiscal de la Federación
sobre las cantidades actualizadas. Lo
dispuesto en este párrafo se aplicará sin
perjuicio del derecho del contribuyente
a realizar el acreditamiento del
impuesto trasladado o el pagado en la
importación en el periodo
preoperativo, cuando inicie las
actividades por las que deba pagar el
impuesto que establece esta Ley o a las
que se aplique la tasa del 0%, conforme
a lo establecido en el inciso a) de esta
fracción.

Tratándose de la industria extractiva no
se aplicará lo dispuesto en el párrafo
anterior cuando por causas ajenas a la
empresa la extracción de los recursos
asociados a los yacimientos no sea
factible o cuando por circunstancias
económicas no imputables a la
empresa resulte incosteable la
extracción de los recursos
mencionados. Cuando la empresa
deje de realizar las actividades previas
a la extracción comercial regular de los
recursos asociados a los yacimientos
por causas diversas a las mencionadas,
deberá reintegrar, en el mes inmediato
posterior a aquél en que dejó de
realizar las actividades mencionadas,
el impuesto al valor agregado que le
haya sido devuelto. El reintegro del
impuesto deberá actualizarse desde el
mes en que se obtuvo la devolución y
hasta el mes en que realice el reintegro.

Las actualizaciones a que se refiere
esta fracción, deberán calcularse
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aplicando el factor de actualización
que se obtenga de conformidad con el
artículo 17-A del Código Fiscal de la
Federación.

Artículo 5o.-B. Los contribuyentes, en
lugar de aplicar lo previsto en el artículo
5o., fracción V, incisos c) y d), numeral
3 y en el artículo 5o.-A de esta Ley,
podrán acreditar el impuesto al valor
agregado que les haya sido trasladado
al realizar erogaciones por la
adquisición de bienes, adquisición de
servicios o por el uso o goce temporal
de bienes o el pagado en su
importación, en la cantidad que resulte
de aplicar al impuesto mencionado la
proporción que el valor de las
actividades por las que se deba pagar
el impuesto o a las que se les aplique la
tasa de 0%, correspondientes al año de
calendario inmediato anterior al mes
por el que se calcula el impuesto
acreditable, represente en el valor total
de las actividades, realizadas por el
contribuyente en dicho año de
calendario.

Durante el año de calendario en el que
los contribuyentes inicien las
actividades por las que deban pagar el
impuesto que establece esta Ley y en
el siguiente, la proporción aplicable en
cada uno de los meses de dichos años
se calculará considerando los valores
mencionados en el párrafo anterior,
correspondientes al periodo
comprendido desde el mes en el que
se iniciaron las actividades y hasta el
mes por el que se calcula el impuesto
acreditable. Tratándose de inversiones,
el impuesto acreditable se calculará

aplicando el factor de actualización
que se obtenga de conformidad con el
artículo 17-A del Código Fiscal de la
Federación.

Artículo 5o.-B.- Los contribuyentes, en
lugar de aplicar lo previsto en el artículo
5o., fracción V, incisos c) y d), numeral
3 y en el artículo 5o.-A de esta Ley,
podrán acreditar el impuesto al valor
agregado que les haya sido trasladado
al realizar erogaciones por la
adquisición de bienes, adquisición de
servicios o por el uso o goce temporal
de bienes o el pagado en su
importación, en la cantidad que resulte
de aplicar al impuesto mencionado la
proporción que el valor de las
actividades por las que se deba pagar
el impuesto o a las que se les aplique la
tasa de 0%, correspondientes al año de
calendario inmediato anterior al mes
por el que se calcula el impuesto
acreditable, represente en el valor total
de las actividades a que se refieren los
citados incisos, realizadas por el
contribuyente en dicho año de
calendario.

Durante el año de calendario en el que
los contribuyentes inicien las
actividades por las que deban pagar el
impuesto que establece esta Ley y en
el siguiente, la proporción aplicable en
cada uno de los meses de dichos años
se calculará considerando los valores
mencionados en el párrafo anterior,
correspondientes al periodo
comprendido desde el mes en el que
se iniciaron las actividades y hasta el
mes por el que se calcula el impuesto
acreditable. Tratándose de inversiones,
el impuesto acreditable se calculará
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tomando en cuenta la proporción del
periodo mencionado y deberá
efectuarse un ajuste en el doceavo
mes, contado a partir del mes
inmediato posterior a aquél en el que el
contribuyente inició actividades, de
conformidad con las reglas de carácter
general que al efecto emita el Servicio
de Administración Tributaria. Para ello,
se deberá considerar la proporción
correspondiente al periodo de los
primeros doce meses de actividades
del contribuyente, misma que se
comparará con la proporción
inicialmente aplicada al impuesto
trasladado o pagado en la
importación de la inversión realizada.
En caso de existir una modificación en
más del 3%, se deberá ajustar dicho
acreditamiento en la forma siguiente:

I. Cuando disminuya la proporción
del valor de las actividades por las que
deba pagarse el impuesto al valor
agregado o se aplique la tasa de 0%,
respecto del valor de las actividades
totales, el contribuyente deberá
reintegrar el acreditamiento efectuado
en exceso, actualizado desde el mes
en el que se realizó el acreditamiento y
hasta el mes en el que se haga el
reintegro. En este caso, el monto del
acreditamiento en exceso será la
cantidad que resulte de disminuir del
monto del impuesto efectivamente
acreditado en el mes de que se trate,
la cantidad que resulte de aplicar la
proporción correspondiente al periodo
de doce meses al monto del impuesto
que le haya sido trasladado al
contribuyente o el pagado en la
importación en las inversiones
realizadas en el citado mes.

tomando en cuenta la proporción del
periodo mencionado y deberá
efectuarse un ajuste en el doceavo
mes, contado a partir del mes
inmediato posterior a aquél en el que el
contribuyente inició actividades, de
conformidad con las reglas de carácter
general que al efecto emita el Servicio
de Administración Tributaria. Para ello,
se deberá considerar la proporción
correspondiente al periodo de los
primeros doce meses de actividades
del contribuyente, misma que se
comparará con la proporción
inicialmente aplicada al impuesto
trasladado o pagado en la
importación de la inversión realizada.
En caso de existir una modificación en
más del 3%, se deberá ajustar dicho
acreditamiento en la forma siguiente:

I. Cuando disminuya la proporción
del valor de las actividades por las que
deba pagarse el impuesto al valor
agregado o se aplique la tasa de 0%,
respecto del valor de las actividades
totales, el contribuyente deberá
reintegrar el acreditamiento efectuado
en exceso, actualizado desde el mes
en el que se realizó el acreditamiento y
hasta el mes en el que se haga el
reintegro. En este caso, el monto del
acreditamiento en exceso será la
cantidad que resulte de disminuir del
monto del impuesto efectivamente
acreditado en el mes de que se trate,
la cantidad que resulte de aplicar la
proporción correspondiente al periodo
de doce meses al monto del impuesto
que le haya sido trasladado al
contribuyente o el pagado en la
importación en las inversiones
realizadas en el citado mes.
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II. Cuando aumente la proporción
del valor de las actividades por las que
deba pagarse el impuesto al valor
agregado o se aplique la tasa de 0%,
respecto del valor de las actividades
totales, el contribuyente podrá
incrementar el acreditamiento
realizado, actualizado desde el mes en
el que se realizó el acreditamiento y
hasta el doceavo mes, contado a partir
del mes en el que se iniciaron las
actividades. En este caso, el monto del
acreditamiento a incrementar será la
cantidad que resulte de disminuir de la
cantidad que resulte de aplicar la
proporción correspondiente al periodo
de doce meses al monto del impuesto
que le haya sido trasladado al
contribuyente o el pagado en la
importación en las inversiones en el mes
de que se trate, el monto del impuesto
efectivamente acreditado en dicho
mes.

La actualización a que se refieren las
fracciones I y II del párrafo anterior,
deberá calcularse aplicando el factor
de actualización que se obtenga de
conformidad con el artículo 17-A del
Código Fiscal de la Federación.

El reintegro o el incremento del
acreditamiento, que corresponda de
conformidad con las fracciones I y II del
párrafo segundo de este artículo,
según se trate, deberá realizarse en el
mes en el que deba efectuarse el
ajuste del acreditamiento a que se
refiere dicho párrafo, de conformidad
con las reglas de carácter general que
al efecto emita el Servicio de
Administración Tributaria.

II. Cuando aumente la proporción
del valor de las actividades por las que
deba pagarse el impuesto al valor
agregado o se aplique la tasa de 0%,
respecto del valor de las actividades
totales, el contribuyente podrá
incrementar el acreditamiento
realizado, actualizado desde el mes en
el que se realizó el acreditamiento y
hasta el doceavo mes, contado a partir
del mes en el que se iniciaron las
actividades. En este caso, el monto del
acreditamiento a incrementar será la
cantidad que resulte de disminuir de la
cantidad que resulte de aplicar la
proporción correspondiente al periodo
de doce meses al monto del impuesto
que le haya sido trasladado al
contribuyente o el pagado en la
importación en las inversiones en el mes
de que se trate, el monto del impuesto
efectivamente acreditado en dicho
mes.

La actualización a que se refieren las
fracciones I y II del párrafo anterior,
deberá calcularse aplicando el factor
de actualización que se obtenga de
conformidad con el artículo 17-A del
Código Fiscal de la Federación.

El reintegro o el incremento del
acreditamiento, que corresponda de
conformidad con las fracciones I y II del
párrafo segundo de este artículo,
según se trate, deberá realizarse en el
mes en el que deba efectuarse el
ajuste del acreditamiento a que se
refiere dicho párrafo, de conformidad
con las reglas de carácter general que
al efecto emita el Servicio de
Administración Tributaria.
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Los contribuyentes que ejerzan la
opción prevista en este artículo
deberán aplicarla respecto de todas
las erogaciones por la adquisición de
bienes, adquisición de servicios o por el
uso o goce temporal de bienes, que se
utilicen indistintamente para realizar las
actividades por las que se deba o no
pagar el impuesto al valor agregado o
a las que se les aplique la tasa de 0%,
en un período de sesenta meses,
contados a partir del mes en el que se
haya realizado el acreditamiento en los
términos del presente artículo.

A las inversiones cuyo acreditamiento
se haya realizado conforme a lo
dispuesto en el artículo 5o., fracción V,
inciso d), numeral 3 de esta Ley, no les
será aplicable el procedimiento
establecido en este artículo.

Artículo 6o. Cuando en la declaración
de pago resulte saldo a favor, el
contribuyente podrá acreditarlo contra
el impuesto a su cargo que le
corresponda en los meses siguientes
hasta agotarlo, solicitar su devolución o
llevar a cabo su compensación contra
otros impuestos en los términos del
artículo 23 del Código Fiscal de la
Federación. Cuando se solicite la
devolución deberá ser sobre el total del
saldo a favor. En el caso de que se
realice la compensación y resulte un
remanente del saldo a favor, el
contribuyente podrá solicitar su
devolución, siempre que sea sobre el
total de dicho remanente.

Los saldos cuya devolución se solicite o
sean objeto de compensación, no

Los contribuyentes que ejerzan la
opción prevista en este artículo
deberán aplicarla respecto de todas
las erogaciones por la adquisición de
bienes, adquisición de servicios o por el
uso o goce temporal de bienes, que se
utilicen indistintamente para realizar las
actividades por las que se deba o no
pagar el impuesto al valor agregado o
a las que se les aplique la tasa de 0%,
en un período de sesenta meses,
contados a partir del mes en el que se
haya realizado el acreditamiento en los
términos del presente artículo.

A las inversiones cuyo acreditamiento
se haya realizado conforme a lo
dispuesto en el artículo 5o., fracción V,
inciso d), numeral 3 de esta Ley, no les
será aplicable el procedimiento
establecido en este artículo.

Artículo 6o.- Cuando en la declaración
de pago resulte saldo a favor, el
contribuyente únicamente podrá
acreditarlo contra el impuesto a su
cargo que le corresponda en los meses
siguientes hasta agotarlo o solicitar su
devolución. Cuando se solicite la
devolución deberá ser sobre el total del
saldo a favor.

Los saldos cuya devolución se solicite
no podrán acreditarse en
declaraciones posteriores.
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podrán acreditarse en declaraciones
posteriores.

Tratándose de los contribuyentes que
proporcionen los servicios a que se
refiere el inciso h) de la fracción II  del
artículo 2o.-A de esta Ley, cuando en
su declaración mensual resulte saldo a
favor, dicho saldo se pagará al
contribuyente, el cual deberá
destinarlo para invertirse en
infraestructura hidráulica o al pago de
los derechos establecidos en los
artículos 222 y 276 de la Ley Federal de
Derechos. El contribuyente, mediante
aviso, demostrará ante el Servicio de
Administración Tributaria la inversión
realizada, o en su caso, el pago de los
derechos realizado.

Artículo 9o.- No se pagará el impuesto
en la enajenación de los siguientes
bienes:

I.- El suelo.

II.- Construcciones adheridas al
suelo, destinadas o utilizadas para casa
habitación. Cuando sólo parte de las
construcciones se utilicen o destinen a
casa habitación, no se pagará el
impuesto por dicha parte. Los hoteles
no quedan comprendidos en esta
fracción.

III.- Libros, periódicos y revistas, así
como el derecho para usar o explotar
una obra, que realice su autor.

IV.- Bienes muebles usados, a
excepción de los enajenados por
empresas.

Tratándose de los contribuyentes que
proporcionen los servicios a que se
refiere el inciso h) de la fracción II  del
artículo 2o.-A de esta Ley, cuando en
su declaración mensual resulte saldo a
favor, dicho saldo se pagará al
contribuyente, el cual deberá
destinarlo para invertirse en
infraestructura hidráulica o al pago de
los derechos establecidos en los
artículos 222 y 276 de la Ley Federal de
Derechos. El contribuyente, mediante
aviso, demostrará ante el Servicio de
Administración Tributaria la inversión
realizada, o en su caso, el pago de los
derechos realizado.

Artículo 9o.- No se pagará el impuesto
en la enajenación de los siguientes
bienes:

I.- El suelo.

II.- Construcciones adheridas al
suelo, destinadas o utilizadas para casa
habitación. Cuando sólo parte de las
construcciones se utilicen o destinen a
casa habitación, no se pagará el
impuesto por dicha parte. Los hoteles
no quedan comprendidos en esta
fracción.

III.- Libros, periódicos y revistas, así
como el derecho para usar o explotar
una obra, que realice su autor.

IV.- Bienes muebles usados, a
excepción de los enajenados por
empresas.
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V.- Billetes y demás comprobantes
que permitan participar en loterías,
rifas, sorteos o juegos con apuestas y
concursos de toda clase, así como los
premios respectivos, a que se refiere la
Ley del Impuesto sobre la Renta.

VI.- Moneda nacional y moneda
extranjera, así como las piezas de oro o
de plata que hubieran tenido tal
carácter y las piezas denominadas
onza troy.

VII.- Partes sociales, documentos
pendientes de cobro y títulos de
crédito, con excepción de certificados
de depósito de bienes cuando por la
enajenación de dichos bienes se esté
obligado a pagar este impuesto y de
certificados de participación
inmobiliaria no amortizables u otros
títulos que otorguen a su titular
derechos sobre inmuebles distintos a
casa habitación o suelo. En la
enajenación de documentos
pendientes de cobro, no queda
comprendida la enajenación del bien
que ampare el documento.

Tampoco se pagará el impuesto en la
enajenación de los certificados de
participación inmobiliarios no
amortizables, cuando se encuentren
inscritos en el Registro Nacional de
Valores e Intermediarios y su
enajenación se realice en bolsa de
valores concesionada en los términos
de la Ley del Mercado de Valores o en
mercados reconocidos de acuerdo a
tratados internacionales que México
tenga en vigor.

V.- Billetes y demás comprobantes
que permitan participar en loterías,
rifas, sorteos o juegos con apuestas y
concursos de toda clase, así como los
premios respectivos, a que se refiere la
Ley del Impuesto sobre la Renta.

VI.- Moneda nacional y moneda
extranjera, así como las piezas de oro o
de plata que hubieran tenido tal
carácter y las piezas denominadas
onza troy.

VII.- Partes sociales, documentos
pendientes de cobro y títulos de
crédito, con excepción de certificados
de depósito de bienes cuando por la
enajenación de dichos bienes se esté
obligado a pagar este impuesto y de
certificados de participación
inmobiliaria no amortizables u otros
títulos que otorguen a su titular
derechos sobre inmuebles distintos a
casa habitación o suelo. En la
enajenación de documentos
pendientes de cobro, no queda
comprendida la enajenación del bien
que ampare el documento.

Tampoco se pagará el impuesto en la
enajenación de los certificados de
participación inmobiliarios no
amortizables, cuando se encuentren
inscritos en el Registro Nacional de
Valores e Intermediarios y su
enajenación se realice en bolsa de
valores concesionada en los términos
de la Ley del Mercado de Valores o en
mercados reconocidos de acuerdo a
tratados internacionales que México
tenga en vigor.
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VIII.- Lingotes de oro con un
contenido mínimo de 99% de dicho
material, siempre que su enajenación
se efectúe en ventas al menudeo con
el público en general.

IX. La de bienes efectuada entre
residentes en el extranjero, siempre que
los bienes se hayan exportado o
introducido al territorio nacional al
amparo de un programa autorizado
conforme al Decreto para el fomento
de la industria manufacturera,
maquiladora y de servicios de
exportación, publicado en el Diario
Oficial de la Federación el 1 de
noviembre de 2006 o de un régimen
similar en los términos de la legislación
aduanera o se trate de las empresas de
la industria automotriz terminal o
manufacturera de vehículos de
autotransporte o de autopartes para su
introducción a depósito fiscal, y los
bienes se mantengan en el régimen de
importación temporal, en un régimen
similar de conformidad con la Ley
Aduanera o en depósito fiscal.

Artículo 15.- No se pagará el impuesto
por la prestación de los siguientes
servicios:

I.- Las comisiones y otras
contraprestaciones que cubra el
acreditado a su acreedor con motivo
del otorgamiento de créditos
hipotecarios para la adquisición,
ampliación, construcción o reparación

VIII.- Lingotes de oro con un
contenido mínimo de 99% de dicho
material, siempre que su enajenación
se efectúe en ventas al menudeo con
el público en general.

IX. La de bienes efectuada entre
residentes en el extranjero, siempre que
los bienes se hayan exportado o
introducido al territorio nacional al
amparo de un programa autorizado
conforme al Decreto para el fomento
de la industria manufacturera,
maquiladora y de servicios de
exportación, publicado en el Diario
Oficial de la Federación el 1 de
noviembre de 2006 o de un régimen
similar en los términos de la legislación
aduanera o se trate de las empresas de
la industria automotriz terminal o
manufacturera de vehículos de
autotransporte o de autopartes para su
introducción a depósito fiscal, y los
bienes se mantengan en el régimen de
importación temporal, en un régimen
similar de conformidad con la Ley
Aduanera o en depósito fiscal.

X. La de bienes que realicen las
personas morales a que se refiere la
fracción VI del artículo 79 de la Ley del
Impuesto sobre la Renta.

Artículo 15.- No se pagará el impuesto
por la prestación de los siguientes
servicios:

I.- Las comisiones y otras
contraprestaciones que cubra el
acreditado a su acreedor con motivo
del otorgamiento de créditos
hipotecarios para la adquisición,
ampliación, construcción o reparación
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de bienes inmuebles destinados a casa
habitación, salvo aquéllas que se
originen con posterioridad a la
autorización del citado crédito o que
se deban pagar a terceros por el
acreditado.

II.- Las comisiones que cobren las
administradoras de fondos para el retiro
o, en su caso, las instituciones de
crédito, a los trabajadores por la
administración de sus recursos
provenientes de los sistemas de ahorro
para el retiro y por los servicios
relacionados con dicha
administración, a que se refieren la Ley
de los Sistemas de Ahorro para el Retiro
y la Ley del Instituto de Seguridad y
Servicios Sociales de los Trabajadores
del Estado, así como las demás
disposiciones derivadas de éstas.

III.- Los prestados en forma gratuita,
excepto cuando los beneficiarios sean
los miembros, socios o asociados de la
persona moral que preste el servicio.

IV.- Los de enseñanza que preste la
Federación, el Distrito Federal, los
Estados, los Municipios y sus organismos
descentralizados, y los
establecimientos de particulares que
tengan autorización o reconocimiento
de validez oficial de estudios, en los
términos de la Ley General de
Educación, así como los servicios
educativos de nivel preescolar.

V. El transporte público terrestre de
personas que se preste exclusivamente
en áreas urbanas, suburbanas o en
zonas metropolitanas.

de bienes inmuebles destinados a casa
habitación, salvo aquéllas que se
originen con posterioridad a la
autorización del citado crédito o que
se deban pagar a terceros por el
acreditado.

II.- Las comisiones que cobren las
administradoras de fondos para el retiro
o, en su caso, las instituciones de
crédito, a los trabajadores por la
administración de sus recursos
provenientes de los sistemas de ahorro
para el retiro y por los servicios
relacionados con dicha
administración, a que se refieren la Ley
de los Sistemas de Ahorro para el Retiro
y la Ley del Instituto de Seguridad y
Servicios Sociales de los Trabajadores
del Estado, así como las demás
disposiciones derivadas de éstas.

III.- Los prestados en forma gratuita,
excepto cuando los beneficiarios sean
los miembros, socios o asociados de la
persona moral que preste el servicio.

IV.- Los de enseñanza que preste la
Federación, el Distrito Federal, los
Estados, los Municipios y sus organismos
descentralizados, y los
establecimientos de particulares que
tengan autorización o reconocimiento
de validez oficial de estudios, en los
términos de la Ley General de
Educación, así como los servicios
educativos de nivel preescolar.

V. El transporte público terrestre de
personas que se preste exclusivamente
en áreas urbanas, suburbanas o en
zonas metropolitanas. No se considera
transporte público aquél que se
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VI.- El transporte marítimo
internacional de bienes prestado por
personas residentes en el extranjero sin
establecimiento permanente en el
país. En ningún caso será aplicable lo
dispuesto en esta fracción tratándose
de los servicios de cabotaje en territorio
nacional.

VII.- (Se deroga).

VIII.- (Se deroga).

IX.- El aseguramiento contra riesgos
agropecuarios, los seguros de crédito a
la vivienda que cubran el riesgo de
incumplimiento de los deudores de
créditos hipotecarios o con garantía
fiduciaria para la adquisición,
ampliación, construcción o reparación
de bienes inmuebles, destinados a
casa habitación, los seguros de
garantía financiera que cubran el
pago por incumplimiento de los
emisores de valores, títulos de crédito o
documentos que sean objeto de oferta
pública o de intermediación en
mercados de valores, siempre que los
recursos provenientes de la colocación
de dichos valores, títulos de crédito o
documentos, se utilicen para el

contrata mediante plataformas de
servicios digitales de intermediación
entre terceros que sean oferentes de
servicios de transporte y los
demandantes de los mismos, cuando
los vehículos con los que se
proporcione el servicio sean de uso
particular.

VI.- El transporte marítimo
internacional de bienes prestado por
personas residentes en el extranjero sin
establecimiento permanente en el
país. En ningún caso será aplicable lo
dispuesto en esta fracción tratándose
de los servicios de cabotaje en territorio
nacional.

VII. Los prestados por las personas
morales a que se refiere la fracción VI
del artículo 79 de la Ley del Impuesto
sobre la Renta.

VIII.- (Se deroga).

IX.- El aseguramiento contra riesgos
agropecuarios, los seguros de crédito a
la vivienda que cubran el riesgo de
incumplimiento de los deudores de
créditos hipotecarios o con garantía
fiduciaria para la adquisición,
ampliación, construcción o reparación
de bienes inmuebles, destinados a
casa habitación, los seguros de
garantía financiera que cubran el
pago por incumplimiento de los
emisores de valores, títulos de crédito o
documentos que sean objeto de oferta
pública o de intermediación en
mercados de valores, siempre que los
recursos provenientes de la colocación
de dichos valores, títulos de crédito o
documentos, se utilicen para el
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financiamiento de créditos
hipotecarios o con garantía fiduciaria
para la adquisición, ampliación,
construcción o reparación de bienes
inmuebles destinados a casa
habitación y los seguros de vida ya sea
que cubran el riesgo de muerte u
otorguen rentas vitalicias o pensiones,
así como las comisiones de agentes
que correspondan a los seguros
citados.

X.- Por los que deriven intereses que:

a) Deriven de operaciones en las
que el enajenante, el prestador del
servicio o quien conceda el uso o goce
temporal de bienes, proporcione
financiamiento relacionado con actos
o actividades por los que no se esté
obligado al pago de este impuesto o a
los que se les aplique la tasa del 0%.

b) Reciban o paguen las
instituciones de crédito, las uniones de
crédito, las sociedades financieras de
objeto limitado, las sociedades de
ahorro y préstamo y las empresas de
factoraje financiero, en operaciones
de financiamiento, para las que
requieran de autorización y por
concepto de descuento en
documentos pendientes de cobro; los
que reciban y paguen las sociedades
financieras de objeto múltiple que para
los efectos del impuesto sobre la renta
formen parte del sistema financiero, por
el otorgamiento de crédito, de
factoraje financiero o descuento en
documentos pendientes de cobro; los
que reciban los almacenes generales
de depósito por créditos otorgados
que hayan sido garantizados con

financiamiento de créditos
hipotecarios o con garantía fiduciaria
para la adquisición, ampliación,
construcción o reparación de bienes
inmuebles destinados a casa
habitación y los seguros de vida ya sea
que cubran el riesgo de muerte u
otorguen rentas vitalicias o pensiones,
así como las comisiones de agentes
que correspondan a los seguros
citados.

X.- Por los que deriven intereses que:

a) Deriven de operaciones en las
que el enajenante, el prestador del
servicio o quien conceda el uso o goce
temporal de bienes, proporcione
financiamiento relacionado con actos
o actividades por los que no se esté
obligado al pago de este impuesto o a
los que se les aplique la tasa del 0%.

b) Reciban o paguen las
instituciones de crédito, las uniones de
crédito, las sociedades financieras de
objeto limitado, las sociedades de
ahorro y préstamo y las empresas de
factoraje financiero, en operaciones
de financiamiento, para las que
requieran de autorización y por
concepto de descuento en
documentos pendientes de cobro; los
que reciban y paguen las sociedades
financieras de objeto múltiple que para
los efectos del impuesto sobre la renta
formen parte del sistema financiero, por
el otorgamiento de crédito, de
factoraje financiero o descuento en
documentos pendientes de cobro; los
que reciban los almacenes generales
de depósito por créditos otorgados
que hayan sido garantizados con
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bonos de prenda; los que reciban o
paguen las sociedades cooperativas
de ahorro y préstamo a que hace
referencia la Ley para Regular las
Actividades de las Sociedades
Cooperativas de Ahorro y Préstamo, así
como las sociedades financieras
populares, las sociedades financieras
comunitarias y los organismos de
integración financiera rural, a que
hace referencia la Ley de Ahorro y
Crédito Popular, a sus socios o clientes,
según se trate, y que cumplan con los
requisitos para operar como tales de
conformidad con los citados
ordenamientos; los que reciban o
paguen en operaciones de
financiamiento, los organismos
descentralizados de la Administración
Pública Federal y los fideicomisos de
fomento económico del Gobierno
Federal, que estén sujetos a la
supervisión de la Comisión Nacional
Bancaria y de Valores; así como las
comisiones de los agentes y
corresponsales de las instituciones de
crédito por dichas operaciones.

No será aplicable lo dispuesto en el
párrafo anterior, tratándose de créditos
otorgados a personas físicas que no
desarrollen actividades empresariales,
o no presten servicios personales
independientes, o no otorguen el uso o
goce temporal de bienes inmuebles.
Tratándose de créditos otorgados a
personas físicas que realicen las
actividades mencionadas, no se
pagará el impuesto cuando los mismos
sean para la adquisición de bienes de
inversión en dichas actividades o se
trate de créditos refaccionarios, de
habilitación o avío, siempre que dichas

bonos de prenda; los que reciban o
paguen las sociedades cooperativas
de ahorro y préstamo a que hace
referencia la Ley para Regular las
Actividades de las Sociedades
Cooperativas de Ahorro y Préstamo, así
como las sociedades financieras
populares, las sociedades financieras
comunitarias y los organismos de
integración financiera rural, a que
hace referencia la Ley de Ahorro y
Crédito Popular, a sus socios o clientes,
según se trate, y que cumplan con los
requisitos para operar como tales de
conformidad con los citados
ordenamientos; los que reciban o
paguen en operaciones de
financiamiento, los organismos
descentralizados de la Administración
Pública Federal y los fideicomisos de
fomento económico del Gobierno
Federal, que estén sujetos a la
supervisión de la Comisión Nacional
Bancaria y de Valores; así como las
comisiones de los agentes y
corresponsales de las instituciones de
crédito por dichas operaciones.

No será aplicable lo dispuesto en el
párrafo anterior, tratándose de créditos
otorgados a personas físicas que no
desarrollen actividades empresariales,
o no presten servicios personales
independientes, o no otorguen el uso o
goce temporal de bienes inmuebles.
Tratándose de créditos otorgados a
personas físicas que realicen las
actividades mencionadas, no se
pagará el impuesto cuando los mismos
sean para la adquisición de bienes de
inversión en dichas actividades o se
trate de créditos refaccionarios, de
habilitación o avío, siempre que dichas
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personas se encuentren inscritas en el
Registro Federal de Contribuyentes.

Tampoco será aplicable la exención
prevista en el primer párrafo de este
inciso tratándose de créditos
otorgados a través de tarjetas de
crédito.

c) Reciban las instituciones de
fianzas, las de seguros y las sociedades
mutualistas de seguros, en operaciones
de financiamiento, excepto tratándose
de créditos otorgados a personas
físicas que no gozarían de la exención
prevista en el inciso anterior.

d) Provengan de créditos
hipotecarios o con garantía fiduciaria
para la adquisición, ampliación,
construcción o reparación de bienes
inmuebles destinados a casa
habitación.

e) Provengan de cajas de ahorro
de los trabajadores, y de fondos de
ahorro establecido por las empresas
siempre que reúna los requisitos de
deducibilidad en los términos de la Ley
del Impuesto sobre la Renta.

f) Deriven de obligaciones
emitidas conforme a lo dispuesto en la
Ley General de Títulos y Operaciones
de Crédito.

g) Reciban o paguen las
instituciones públicas que emitan
bonos y administren planes de ahorro
con la garantía incondicional de pago
del Gobierno Federal, conforme a la
Ley.

personas se encuentren inscritas en el
Registro Federal de Contribuyentes.

Tampoco será aplicable la exención
prevista en el primer párrafo de este
inciso tratándose de créditos
otorgados a través de tarjetas de
crédito.

c) Reciban las instituciones de
fianzas, las de seguros y las sociedades
mutualistas de seguros, en operaciones
de financiamiento, excepto tratándose
de créditos otorgados a personas
físicas que no gozarían de la exención
prevista en el inciso anterior.

d) Provengan de créditos
hipotecarios o con garantía fiduciaria
para la adquisición, ampliación,
construcción o reparación de bienes
inmuebles destinados a casa
habitación.

e) Provengan de cajas de ahorro
de los trabajadores, y de fondos de
ahorro establecido por las empresas
siempre que reúna los requisitos de
deducibilidad en los términos de la Ley
del Impuesto sobre la Renta.

f) Deriven de obligaciones
emitidas conforme a lo dispuesto en la
Ley General de Títulos y Operaciones
de Crédito.

g) Reciban o paguen las
instituciones públicas que emitan
bonos y administren planes de ahorro
con la garantía incondicional de pago
del Gobierno Federal, conforme a la
Ley.
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h) Deriven de valores a cargo del
Gobierno Federal e inscritos en el
Registro Nacional de Valores e
Intermediarios.

i) Deriven de títulos de crédito que
sean de los que se consideran como
colocados entre el gran público
inversionista, conforme a las reglas
generales que al efecto expida la
Secretaría de Hacienda y Crédito
Público o de operaciones de préstamo
de títulos, valores y otros bienes
fungibles a que se refiere la fracción III
del artículo 14-A del Código Fiscal de la
Federación.

XI.- Por los que se deriven de
operaciones financieras derivadas a
que se refiere el artículo 16-A del
Código Fiscal de la Federación.

XII.- Los proporcionados a sus
miembros como contraprestación
normal por sus cuotas y siempre que los
servicios que presten sean únicamente
los relativos a los fines que les sean
propios, tratándose de:

a).- Partidos, asociaciones,
coaliciones y frentes políticos
legalmente reconocidos.

b).- Sindicatos obreros y organismos
que los agrupen.

c).- Cámaras de comercio e
industria, agrupaciones agrícolas,
ganaderas, pesqueras o silvícolas, así
como organismos que las reúnan.

d).- Asociaciones patronales y
colegios de profesionales.

h) Deriven de valores a cargo del
Gobierno Federal e inscritos en el
Registro Nacional de Valores e
Intermediarios.

i) Deriven de títulos de crédito que
sean de los que se consideran como
colocados entre el gran público
inversionista, conforme a las reglas
generales que al efecto expida la
Secretaría de Hacienda y Crédito
Público o de operaciones de préstamo
de títulos, valores y otros bienes
fungibles a que se refiere la fracción III
del artículo 14-A del Código Fiscal de la
Federación.

XI.- Por los que se deriven de
operaciones financieras derivadas a
que se refiere el artículo 16-A del
Código Fiscal de la Federación.

XII.- Los proporcionados a sus
miembros como contraprestación
normal por sus cuotas y siempre que los
servicios que presten sean únicamente
los relativos a los fines que les sean
propios, tratándose de:

a).- Partidos, asociaciones,
coaliciones y frentes políticos
legalmente reconocidos.

b).- Sindicatos obreros y organismos
que los agrupen.

c).- Cámaras de comercio e
industria, agrupaciones agrícolas,
ganaderas, pesqueras o silvícolas, así
como organismos que las reúnan.

d).- Asociaciones patronales y
colegios de profesionales.
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e).- Asociaciones o sociedades
civiles organizadas con fines científicos,
políticos, religiosos y culturales, a
excepción de aquéllas que
proporcionen servicios con
instalaciones deportivas cuando el
valor de éstas representen más del 25%
del total de las instalaciones.

XIII.- Los de espectáculos públicos por el
boleto de entrada, salvo los de teatro y
circo, cuando el convenio con el
Estado o Acuerdo con el
Departamento del Distrito Federal,
donde se presente el espectáculo no
se ajuste a lo previsto en la fracción VI
del artículo 41 de esta Ley. La exención
prevista en esta fracción no será
aplicable a las funciones de cine, por el
boleto de entrada.

No se consideran espectáculos
públicos los prestados en restaurantes,
bares, cabarets, salones de fiesta o de
baile y centros nocturnos.

XIV.- Los servicios profesionales de
medicina, cuando su prestación
requiera título de médico conforme a
las leyes, siempre que sean prestados
por personas físicas, ya sea
individualmente o por conducto de
sociedades civiles.

XV.- Los servicios profesionales de
medicina, hospitalarios, de radiología,
de laboratorios y estudios clínicos, que
presten los organismos
descentralizados de la Administración
Pública Federal o del Distrito Federal, o
de los gobiernos estatales o
municipales.

e).- Asociaciones o sociedades
civiles organizadas con fines científicos,
políticos, religiosos y culturales, a
excepción de aquéllas que
proporcionen servicios con
instalaciones deportivas cuando el
valor de éstas representen más del 25%
del total de las instalaciones.

XIII.- Los de espectáculos públicos por el
boleto de entrada, salvo los de teatro y
circo, cuando el convenio con el
Estado o Acuerdo con el
Departamento del Distrito Federal,
donde se presente el espectáculo no
se ajuste a lo previsto en la fracción VI
del artículo 41 de esta Ley. La exención
prevista en esta fracción no será
aplicable a las funciones de cine, por el
boleto de entrada.

No se consideran espectáculos
públicos los prestados en restaurantes,
bares, cabarets, salones de fiesta o de
baile y centros nocturnos.

XIV.- Los servicios profesionales de
medicina, cuando su prestación
requiera título de médico conforme a
las leyes, siempre que sean prestados
por personas físicas, ya sea
individualmente o por conducto de
sociedades civiles.

XV.- Los servicios profesionales de
medicina, hospitalarios, de radiología,
de laboratorios y estudios clínicos, que
presten los organismos
descentralizados de la Administración
Pública Federal o del Distrito Federal, o
de los gobiernos estatales o
municipales.
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XVI.- Por los que obtengan
contraprestaciones los autores en los
casos siguientes:

a) Por autorizar a terceros la
publicación de obras escritas de su
creación en periódicos y revistas,
siempre que los periódicos y revistas se
destinen para su enajenación al
público por la persona que efectúa los
pagos por estos conceptos.

b) Por transmitir temporalmente los
derechos patrimoniales u otorgar
temporalmente licencias de uso a
terceros, correspondientes a obras de
su autoría a que se refieren las
fracciones I a VII, IX, X, XII, XIII y XIV del
artículo 13 y el artículo 78 de la Ley
Federal del Derecho de Autor, que
estén inscritas en el Registro Público del
Derecho de Autor de la Secretaría de
Educación Pública.

c) Lo dispuesto en los incisos
anteriores no aplicará:

1. Cuando se trate de ideas o
frases publicitarias, logotipos,
emblemas, sellos distintivos, diseños o
modelos industriales, manuales
operativos u obras de arte aplicado.

2. Cuando las contraprestaciones
deriven de la explotación de las obras
escritas o musicales en actividades
empresariales distintas a la
enajenación al público de sus obras o
en la prestación de servicios.

Artículo 16.- Para los efectos de esta
Ley, se entiende que se presta el

XVI.- Por los que obtengan
contraprestaciones los autores en los
casos siguientes:

a) Por autorizar a terceros la
publicación de obras escritas de su
creación en periódicos y revistas,
siempre que los periódicos y revistas se
destinen para su enajenación al
público por la persona que efectúa los
pagos por estos conceptos.

b) Por transmitir temporalmente los
derechos patrimoniales u otorgar
temporalmente licencias de uso a
terceros, correspondientes a obras de
su autoría a que se refieren las
fracciones I a VII, IX, X, XII, XIII y XIV del
artículo 13 y el artículo 78 de la Ley
Federal del Derecho de Autor, que
estén inscritas en el Registro Público del
Derecho de Autor de la Secretaría de
Educación Pública.

c) Lo dispuesto en los incisos
anteriores no aplicará:

1. Cuando se trate de ideas o
frases publicitarias, logotipos,
emblemas, sellos distintivos, diseños o
modelos industriales, manuales
operativos u obras de arte aplicado.

2. Cuando las contraprestaciones
deriven de la explotación de las obras
escritas o musicales en actividades
empresariales distintas a la
enajenación al público de sus obras o
en la prestación de servicios.

Artículo 16.- Para los efectos de esta
Ley, se entiende que se presta el
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servicio en territorio nacional cuando
en el mismo se lleva a cabo, total o
parcialmente, por un residente en el
país.

En el caso de transporte internacional,
se considera que el servicio se presta en
territorio nacional independientemente
de la residencia del porteador, cuando
en el mismo se inicie el viaje, incluso si
éste es de ida y vuelta.

Tratándose de transportación aérea
internacional, se considera que
únicamente se presta el 25% del
servicio en territorio nacional. La
transportación aérea a las poblaciones
mexicanas ubicadas en la franja
fronteriza de 20 kilómetros paralela a las
líneas divisorias internacionales del
norte y sur del país, gozará del mismo
tratamiento.

En el caso de intereses y demás
contraprestaciones que paguen
residentes en México a los residentes en
el extranjero que otorguen crédito a
través de tarjetas, se entiende que se
presta el servicio en territorio nacional
cuando en el mismo se utilice la tarjeta.

servicio en territorio nacional cuando
en el mismo se lleva a cabo, total o
parcialmente, por un residente en el
país.

En el caso de transporte internacional,
se considera que el servicio se presta en
territorio nacional independientemente
de la residencia del porteador, cuando
en el mismo se inicie el viaje, incluso si
éste es de ida y vuelta.

Tratándose de transportación aérea
internacional, se considera que
únicamente se presta el 25% del
servicio en territorio nacional. La
transportación aérea a las poblaciones
mexicanas ubicadas en la franja
fronteriza de 20 kilómetros paralela a las
líneas divisorias internacionales del
norte y sur del país, gozará del mismo
tratamiento.

Tratándose de los servicios digitales a
que se refiere el artículo 18-B de esta
Ley, prestados por residentes en el
extranjero sin establecimiento en
México, se considera que el servicio se
presta en territorio nacional cuando el
receptor del servicio se encuentre en
dicho territorio y se estará a lo dispuesto
en el Capítulo III BIS del presente
ordenamiento.

En el caso de intereses y demás
contraprestaciones que paguen
residentes en México a los residentes en
el extranjero que otorguen crédito a
través de tarjetas, se entiende que se
presta el servicio en territorio nacional
cuando en el mismo se utilice la tarjeta.
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Artículo 17.- En la prestación de
servicios se tendrá obligación de pagar
el impuesto en el momento en el que se
cobren efectivamente las
contraprestaciones y sobre el monto de
cada una de ellas, salvo tratándose de
los intereses a que se refiere el artículo
18-A de esta Ley, en cuyo caso se
deberá pagar el impuesto conforme
éstos se devenguen.

Tratándose de la prestación de
servicios en forma gratuita por los que
se deba pagar el impuesto, se
considera que se efectúa dicha
prestación en el momento en que se
proporcione el servicio.

Artículo 17.- En la prestación de
servicios se tendrá obligación de pagar
el impuesto en el momento en el que se
cobren efectivamente las
contraprestaciones y sobre el monto de
cada una de ellas, salvo tratándose de
los intereses a que se refiere el artículo
18-A de esta Ley, en cuyo caso se
deberá pagar el impuesto conforme
éstos se devenguen.

Tratándose de la prestación de
servicios en forma gratuita por los que
se deba pagar el impuesto, éste se
causará en el momento en que se
proporcione el servicio.

(se adicionan)

CAPÍTULO III BIS

De la prestación de servicios digitales
por residentes en el extranjero sin

establecimiento en México

Sección I
Disposiciones generales

Artículo 18-B.- Para los efectos de lo
dispuesto en el cuarto párrafo del
artículo 16 de la presente Ley, se
consideran únicamente los servicios
digitales que a continuación se
mencionan, cuando éstos se
proporcionen mediante aplicaciones o
contenidos en formato digital a través
de Internet u otra red,
fundamentalmente automatizados,
pudiendo o no requerir una
intervención humana mínima, siempre
que por los servicios mencionados se
cobre una contraprestación:
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I. La descarga o acceso a imágenes,
películas, texto, información, video,
audio, música, juegos, incluyendo los
juegos de azar, así como otros
contenidos multimedia, ambientes
multijugador, la obtención de tonos de
móviles, la visualización de noticias en
línea, información sobre el tráfico,
pronósticos meteorológicos y
estadísticas.
No se aplicará lo dispuesto en esta
fracción a la descarga o acceso a
libros, periódicos y revistas
electrónicos.

II. Los de intermediación entre terceros
que sean oferentes de bienes o
servicios y los demandantes de los
mismos, incluyendo los servicios de
publicidad que les proporcionen.
III. Clubes en línea y páginas de citas.

IV. El almacenamiento de datos.

V. La enseñanza a distancia o de test o
ejercicios.

Artículo 18-C.- Se considera que el
receptor del servicio se encuentra en el
territorio nacional cuando se dé
cualquiera de los supuestos siguientes:

I. Que el receptor haya manifestado al
prestador del servicio un domicilio
ubicado en territorio nacional.

II. Que el receptor del servicio realice el
pago al prestador del servicio
mediante un intermediario ubicado en
territorio nacional.
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III. Que la dirección IP que utilicen los
dispositivos electrónicos del receptor
del servicio se encuentre en territorio
nacional.

Artículo 18-D.- Los residentes en el
extranjero sin establecimiento en
México que proporcionen servicios
digitales a receptores ubicados en
territorio nacional, para los efectos de
esta Ley, únicamente deberán cumplir
con las obligaciones siguientes:

I. Inscribirse en el Registro Federal de
Contribuyentes ante el Servicio de
Administración Tributaria. La inscripción
en el registro se realizará dentro de los
30 días naturales siguientes contados a
partir de la fecha en que se
proporcionen por primera vez los
servicios digitales a un receptor
ubicado en territorio nacional. El
Servicio de Administración Tributaria
dará a conocer en su página de
Internet y en Diario Oficial de la
Federación la lista de los residentes en
el extranjero que se encuentren
registrados en el mismo.

II. Ofertar y cobrar, conjuntamente con
el precio de sus servicios digitales, el
impuesto al valor agregado
correspondiente en forma expresa y
por separado.

III. Llevar un registro de los receptores
ubicados en territorio nacional que
reciban sus servicios y de los cobros
efectivamente recibidos en cada mes
de calendario.
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IV. Proporcionar al Servicio de
Administración Tributaria la información
sobre el número de servicios u
operaciones realizadas en cada mes
de calendario con los receptores
ubicados en territorio nacional que
reciban sus servicios, clasificadas por
tipo de servicios u operaciones y su
precio, así como el número de los
receptores mencionados. Dicha
información se deberá presentar
mediante declaración electrónica a
más tardar el día 17 del mes siguiente
al que corresponda.

V. Calcular en cada mes de calendario
el impuesto al valor agregado
correspondiente, aplicando la tasa del
16% a las contraprestaciones
efectivamente cobradas en dicho mes
y efectuar su pago mediante
declaración electrónica que
presentarán a más tardar el día 17 del
mes siguiente de que se trate.

VI. Emitir y enviar vía electrónica a los
receptores de los servicios digitales en
territorio nacional los comprobantes
correspondientes al pago de las
contraprestaciones con el impuesto
trasladado en forma expresa y por
separado, cuando lo solicite el
receptor de los servicios, mismos que
deberán reunir los requisitos que
permitan identificar a los prestadores
de los servicios y a los receptores de los
mismos.

VII. Designar ante el Servicio de
Administración Tributaria cuando se
lleve a cabo el registro a que se refiere
la fracción I de este artículo un
representante legal y proporcionar un
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domicilio en territorio nacional para
efectos de notificación y vigilancia del
cumplimiento de las obligaciones
fiscales por las actividades a que se
refiere el presente Capítulo.

Las obligaciones establecidas en las
fracciones I, IV, V, VI y VII de este
artículo, deberán cumplirse de
conformidad con las reglas de carácter
general que para tal efecto emita el
Servicio de Administración Tributaria.

Artículo 18-E.- El cumplimiento de las
obligaciones a que se refiere el artículo
18-D de esta Ley, no dará lugar a que
se considere que el residente en el
extranjero constituye un
establecimiento permanente en
México.

Artículo 18-F.- Los receptores de los
servicios a que se refiere el presente
Capítulo podrán acreditar el impuesto
que les sea trasladado en forma
expresa y por separado, siempre que
cumplan con los requisitos que para tal
efecto se establecen en esta Ley, con
excepción de los aplicables a los
comprobantes fiscales digitales por
Internet. En sustitución de éstos, los
comprobantes deberán reunir, al
menos, los requisitos que se
establezcan conforme a lo dispuesto
en el artículo 18-D, fracción VI de esta
Ley.

Artículo 18-G.- La omisión en el pago
del impuesto, en el entero de las
retenciones que, en su caso, deban
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efectuar y en la presentación de las
declaraciones de pago e informativas,
a que se refieren los artículos 18-D,
fracciones IV y V, y 18-J, fracciones II,
inciso b) y III de esta Ley, se sancionará
de conformidad con lo dispuesto en la
presente Ley y en el Código Fiscal de la
Federación.

Artículo 18-H.- El incumplimiento de las
obligaciones a que se refieren las
fracciones I y VII del artículo 18-D de
esta Ley por los residentes en el
extranjero sin establecimiento en
México que proporcionen los servicios
digitales previstos en el artículo 18-B del
presente ordenamiento a receptores
ubicados en territorio nacional, dará
lugar a que se suspenda la conexión
que dicho residente en el extranjero
tenga con los concesionarios de una
red pública de telecomunicaciones en
México, hasta el momento en que
dicho residente cumpla con las
obligaciones omitidas.

En forma previa a la suspensión de la
conexión señalada en el párrafo
anterior, el Servicio de Administración
Tributaria dará a conocer al
contribuyente la resolución en que
determine el incumplimiento
mencionado en términos de lo
dispuesto por el artículo 134, fracción III
del Código Fiscal de la Federación. El
contribuyente, a partir de la fecha de
notificación de la resolución citada,
contará con un plazo de quince días
para cumplir con las obligaciones
omitidas o aclarar lo que a su derecho
convenga. Una vez trascurrido el plazo
mencionado sin que comparezca el
contribuyente, dicho órgano
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desconcentrado procederá a emitir la
orden de suspensión, la cual se
levantará una vez que se cumplan con
las obligaciones omitidas.

Para tal efecto, el Servicio de
Administración Tributaria, mediante
resolución, emitirá la orden de
suspensión a los concesionarios
mencionados para que en un plazo
máximo de 5 días suspendan la
conexión del proveedor de servicios
omiso en las obligaciones
mencionadas.

El Servicio de Administración Tributaria
dará a conocer en su página de
Internet y en el Diario Oficial de la
Federación el nombre del proveedor y
la fecha a partir de la cual se
suspenderá la conexión mencionada,
a efecto de que los receptores de los
servicios en territorio nacional se
abstengan de contratar los servicios
futuros.

La sanción a que se refiere el primer
párrafo de este artículo, también se
aplicará cuando el residente en el
extranjero omita realizar el pago del
impuesto o el entero de las retenciones
que, en su caso, deba realizar, así
como la presentación de las
declaraciones de pago e informativas
a que se refieren los artículos 18-D,
fracciones IV y V, y 18-J, fracciones II,
inciso b) y III de esta Ley durante tres
meses consecutivos. Adicionalmente,
se cancelará la inscripción en el
Registro Federal de Contribuyentes a
que se refiere el artículo 18-D, fracción
I de esta Ley y se dará de baja de la
lista referida en dicha disposición, tanto
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en la página de Internet del Servicio de
Administración Tributaria como en el
Diario Oficial de la Federación. Cuando
ocurran los supuestos mencionados, en
forma previa a la aplicación de las
sanciones, la autoridad fiscal notificará
al representante legal del residente en
el extranjero sin establecimiento en
México, la omisión mencionada, para
que éste en un plazo máximo de 15
días manifieste lo que a su derecho
convenga. De no acreditarse el
cumplimiento de las obligaciones
omitidas el Servicio de Administración
Tributaria procederá conforme a lo
dispuesto en los párrafos tercero y
cuarto de este artículo. Dichas
sanciones son independientes de las
correspondientes a la omisión en el
pago del impuesto conforme a lo
establecido en el artículo 18-G de esta
Ley.

Cuando el contribuyente cumpla con
las obligaciones que dieron lugar a la
suspensión de la conexión a que se
refiere este artículo, el Servicio de
Administración Tributaria, mediante
resolución, emitirá la orden de
conexión al concesionario de una red
pública de telecomunicaciones en
México que corresponda, para que en
un plazo máximo de 5 días se
cumplimente. Asimismo, dicho órgano
desconcentrado deberá incluir al
contribuyente en la lista a que se refiere
el artículo 18-D, fracción I de esta Ley.

Artículo 18-I.- Cuando los residentes en
el extranjero sin establecimiento en
México no se encuentren en la lista a
que se refiere el artículo 18-D, fracción
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I de esta Ley, los receptores de los
servicios ubicados en territorio nacional
considerarán dichos servicios como
importación en los términos del artículo
24, fracciones II, III o V de esta Ley,
según corresponda, en cuyo caso
deberán pagar el impuesto en los
términos previstos en este
ordenamiento.

Sección II
De los servicios digitales de

intermediación entre terceros

Artículo 18-J.- Los residentes en el
extranjero sin establecimiento en
México que proporcionen los servicios
a que se refiere la fracción II del artículo
18-B de la presente Ley, que operen
como intermediarios en actividades
realizadas por terceros, afectas al pago
del impuesto establecido en esta Ley,
además de las obligaciones
establecidas en la Sección I del
presente Capítulo, estarán obligados a
lo siguiente:

I. Publicar en su página de Internet,
aplicación, plataforma o cualquier otro
medio similar, en forma expresa y por
separado, el impuesto al valor
agregado correspondiente al precio en
que se ofertan los bienes o servicios por
los enajenantes, prestadores de
servicios u otorgantes del uso o goce
temporal de bienes, en los que operan
como intermediarios.

II. Cuando cobren el precio y el
impuesto al valor agregado
correspondiente a las operaciones de
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intermediación por cuenta del
enajenante de bienes, prestador del
servicio u otorgante del uso o goce
temporal de bienes, deberán:

a) Retener a las personas físicas que
enajenen bienes, presten servicios o
concedan el uso o goce temporal de
bienes, el 50% del impuesto al valor
agregado cobrado. El retenedor
sustituirá al enajenante, prestador del
servicio u otorgante del uso o goce
temporal de bienes en la obligación de
pago del impuesto, en el monto
correspondiente a la retención.

b) Enterar la retención mediante
declaración electrónica a más tardar el
día 17 del mes siguiente a aquél en el
que se hubiese efectuado.

c) Expedir a cada persona física a la
que le hubiera efectuado la retención
un comprobante fiscal digital por
Internet de Retenciones e información
de pagos, a más tardar dentro de los
cinco días siguientes al mes en el que
se efectuó la retención.

d) Inscribirse en el Registro Federal de
Contribuyentes ante el Servicio de
Administración Tributaria como
personas retenedoras.
Las obligaciones a que se refieren los
incisos b), c), y d) de la presente
fracción deberán cumplirse de
conformidad con las reglas de carácter
general que para tal efecto emita el
Servicio de Administración Tributaria.

III. Proporcionar al Servicio de
Administración Tributaria la información
que se lista a continuación de sus
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clientes enajenantes de bienes,
prestadores de servicios u otorgantes
del uso o goce temporal de bienes, en
cuyas operaciones hayan actuado
como intermediarios, aun cuando no
hayan efectuado el cobro de la
contraprestación y el impuesto al valor
agregado correspondiente:

a) Nombre completo o razón social.

b) Clave en el registro federal de
contribuyentes.

c) Clave única de registro de
población.

d) Domicilio fiscal.
e) Institución financiera y clave
interbancaria estandarizada en la cual
se reciben los depósitos de los pagos.

f) Monto de las operaciones
celebradas con su intermediación
durante el período de que se trate, por
cada enajenante de bienes, prestador
de servicios u otorgante del uso o goce
temporal de bienes.

g) Tratándose de servicios de
hospedaje, la dirección del inmueble y
el número predial de la propiedad.

Dicha información deberá presentarse
mensualmente a más tardar el día 10
del mes siguiente de que se trate, de
conformidad con las reglas de carácter
general que para tal efecto emita el
Servicio de Administración Tributaria.

Artículo 18-K.- Las personas físicas y
morales que realicen actividades
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sujetas al pago del impuesto al valor
agregado por conducto de las
personas a que se refiere el artículo 18-
J de esta Ley, deberán estar a lo
dispuesto por esta Ley y,
adicionalmente, deberán ofertar el
precio de sus bienes y servicios
manifestando en forma expresa y por
separado el monto del impuesto al
valor agregado que corresponda.

Artículo 18-L.- Para los efectos de lo
dispuesto en el artículo 18-K de esta
Ley, los contribuyentes personas físicas
que hubieren obtenido ingresos hasta
por un monto de $300,000.00 en el
ejercicio inmediato anterior por las
actividades realizadas con la
intermediación de las personas a que
se refiere el artículo 18-J de la misma,
podrán ejercer la opción a que se
refiere el artículo 18-M del presente
ordenamiento, siempre que no reciban
ingresos por otros conceptos, con
excepción de los ingresos a que se
refieren los Capítulos I y VI del Título IV
de la Ley del Impuesto sobre la Renta,
en cuyo caso sí podrán ejercer la
opción mencionada.

Los contribuyentes que inicien
actividades podrán aplicar lo dispuesto
en el párrafo anterior cuando estimen
que sus ingresos del ejercicio no
excederán al monto establecido en
dicho párrafo. Cuando en el ejercicio
inicial realicen operaciones por un
período menor a doce meses, para
determinar el monto citado, dividirán
los ingresos obtenidos entre el número
de días que comprenda el período y el
resultado se multiplicará por 365 días. Si
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la cantidad obtenida excede del
monto referido, en el ejercicio siguiente
no se podrá tomar el beneficio del
párrafo anterior.

Artículo 18-M.- Los contribuyentes a
que se refiere el artículo 18-L de esta
Ley podrán optar por considerar la
retención que se les haya efectuado en
términos de la fracción II, inciso a) del
artículo 18-J de la misma como
definitiva, cuando las personas a que
se refiere el citado artículo les haya
efectuado la retención por la totalidad
de las actividades realizadas con su
intermediación.

Los contribuyentes mencionados
también podrán ejercer la opción
cuando por las actividades celebradas
con la intermediación de las personas
a que se refiere el artículo 18-J de esta
Ley, el cobro de algunas actividades se
haya realizado por dichas personas y
otras directamente por el
contribuyente, siempre que en este
último caso el contribuyente presente
una declaración mensual por los
cobros de las contraprestaciones
realizados directamente, aplicando
una tasa del 8%.

Quienes ejerzan la opción mencionada
estarán a lo siguiente:

I. Deberán inscribirse en el Registro
Federal de Contribuyentes ante el
Servicio de Administración Tributaria.
II. No tendrán derecho a efectuar
acreditamiento o disminución alguna
por sus gastos e inversiones respecto
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del impuesto calculado con la tasa del
8%.

III. Conservarán el comprobante fiscal
digital por Internet de retenciones e
información de pagos que les
proporcionen las personas que les
efectuaron la retención del impuesto al
valor agregado.

IV. Expedirán el comprobante fiscal
digital por Internet a los adquirentes de
bienes o servicios.

V. Presentarán un aviso de opción ante
el Servicio de Administración Tributaria,
conforme a las reglas de carácter
general que para tal efecto emita
dicho órgano, dentro de los treinta días
siguientes a aquél en el que el
contribuyente perciba el primer cobro
por las actividades celebradas por
conducto de las personas a que se
refiere el artículo 18-J de esta Ley.

VI. Quedarán relevados de presentar
declaraciones informativas.

Una vez ejercida la opción a que se
refiere este artículo, ésta no podrá
variarse durante el período de cinco
años contados a partir de la fecha en
que el contribuyente haya presentado
el aviso a que se refiere la fracción IV
del párrafo anterior. Cuando el
contribuyente deje de estar en los
supuestos a que se refiere el artículo 18-
L de esta Ley, cesará el ejercicio de la
opción prevista en el presente artículo
y no podrá volver a ejercerla.
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Artículo 20.- No se pagará el impuesto
por el uso o goce temporal de los
siguientes bienes:

I.- (Se deroga).

II.- Inmuebles destinados o
utilizados exclusivamente para casa-
habitación. Si un inmueble tuviere
varios destinos o usos, no se pagará el
impuesto por la parte destinada o
utilizada para casa- habitación. Lo
dispuesto en esta fracción no es
aplicable a los inmuebles o parte de
ellos que se proporcionen amueblados
o se destinen o utilicen como hoteles o
casas de hospedaje.

III.- Fincas dedicadas o utilizadas
sólo a fines agrícolas o ganaderos.

IV. Derogada.

V.- Libros, periódicos y revistas.

Artículo 26.- Se considera que se
efectúa la importación de bienes o
servicios:

I.- En el momento en que el
importador presente el pedimento
para su trámite en los términos de la
legislación aduanera.

II.- En caso de importación
temporal al convertirse en definitiva.

III.- Tratándose de los casos previstos
en las fracciones II a IV del artículo 24

Artículo 20.- No se pagará el impuesto
por el uso o goce temporal de los
siguientes bienes:

I. Los otorgados por las personas
morales a que se refiere la fracción VI
del artículo 79 de la Ley del Impuesto
sobre la Renta.

II.- Inmuebles destinados o
utilizados exclusivamente para casa-
habitación. Si un inmueble tuviere
varios destinos o usos, no se pagará el
impuesto por la parte destinada o
utilizada para casa- habitación. Lo
dispuesto en esta fracción no es
aplicable a los inmuebles o parte de
ellos que se proporcionen amueblados
o se destinen o utilicen como hoteles o
casas de hospedaje.

III.- Fincas dedicadas o utilizadas
sólo a fines agrícolas o ganaderos.

IV. Derogada.

V.- Libros, periódicos y revistas.

Artículo 26.- Se considera que se
efectúa la importación de bienes o
servicios:

I.- En el momento en que el
importador presente el pedimento
para su trámite en los términos de la
legislación aduanera.

II.- En caso de importación
temporal al convertirse en definitiva.

III.- Tratándose de los casos previstos
en las fracciones II a IV del artículo 24
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de esta Ley, en el momento en el que
se pague efectivamente la
contraprestación.

Cuando se pacten contraprestaciones
periódicas, se atenderá al momento en
que se pague cada contraprestación.

IV. En el caso de aprovechamiento
en territorio nacional de servicios
prestados en el extranjero, en el
momento en el que se pague
efectivamente la contraprestación.

Artículo 29.- Las empresas residentes en
el país calcularán el impuesto
aplicando la tasa del 0% al valor de la
enajenación de bienes o prestación de
servicios, cuando unos u otros se
exporten.

Para los efectos de esta Ley, se
considera exportación de bienes o
servicios:

I.- La que tenga el carácter de
definitiva en los términos de la Ley
Aduanera.

II.- La enajenación de bienes
intangibles realizada por persona
residente en el país a quien resida en el
extranjero.

III.- El uso o goce temporal, en el
extranjero de bienes intangibles
proporcionados por personas
residentes en el país.

IV.- El aprovechamiento en el
extranjero de servicios prestados por
residentes en el país, por concepto de:

de esta Ley, en el momento en el que
se pague efectivamente la
contraprestación.

Cuando se pacten contraprestaciones
periódicas, se atenderá al momento en
que se pague cada contraprestación.

IV. En el caso de aprovechamiento
en territorio nacional de servicios
prestados por no residentes en el país,
en el momento en el que se pague
efectivamente la contraprestación.

Artículo 29.- Las empresas residentes en
el país calcularán el impuesto
aplicando la tasa del 0% al valor de la
enajenación de bienes o prestación de
servicios, cuando unos u otros se
exporten.

Para los efectos de esta Ley, se
considera exportación de bienes o
servicios:

I.- La que tenga el carácter de
definitiva en los términos de la Ley
Aduanera.

II.- La enajenación de bienes
intangibles realizada por persona
residente en el país a quien resida en el
extranjero.

III.- El uso o goce temporal, en el
extranjero de bienes intangibles
proporcionados por personas
residentes en el país.

IV.- El aprovechamiento en el
extranjero de servicios prestados por
residentes en el país, por concepto de:
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a).- Asistencia técnica, servicios
técnicos relacionados con ésta e
informaciones relativas a experiencias
industriales, comerciales o científicas.

b).- Operaciones de maquila y
submaquila para exportación en los
términos de la legislación aduanera y
del Decreto para el Fomento y
Operación de la Industria Maquiladora
de Exportación. Para los efectos
anteriores, se entenderá que los
servicios se aprovechan en el
extranjero cuando los bienes objeto de
la maquila o submaquila sean
exportados por la empresa
maquiladora.

c).- Publicidad.

d).- Comisiones y mediaciones.

e).- Seguros y reaseguros, así como
afianzamientos y reafianzamientos.

f).- Operaciones de financiamiento.

g).- Filmación o grabación, siempre
que cumplan con los requisitos que al
efecto se señalen en el reglamento de
esta Ley.

h) Servicio de atención en centros
telefónicos de llamadas originadas en
el extranjero, que sea contratado y
pagado por un residente en el
extranjero sin establecimiento
permanente en México.

i) Servicios de tecnologías de la
información siguientes:

a).- Asistencia técnica, servicios
técnicos relacionados con ésta e
informaciones relativas a experiencias
industriales, comerciales o científicas.

b).- Operaciones de maquila y
submaquila para exportación en los
términos de la legislación aduanera y
del Decreto para el Fomento y
Operación de la Industria Maquiladora
de Exportación. Para los efectos
anteriores, se entenderá que los
servicios se aprovechan en el
extranjero cuando los bienes objeto de
la maquila o submaquila sean
exportados por la empresa
maquiladora.

c).- Publicidad.

d).- Comisiones y mediaciones.

e).- Seguros y reaseguros, así como
afianzamientos y reafianzamientos.

f).- Operaciones de financiamiento.

g).- Filmación o grabación, siempre
que cumplan con los requisitos que al
efecto se señalen en el reglamento de
esta Ley.

h) Servicio de atención en centros
telefónicos de llamadas originadas en
el extranjero, que sea contratado y
pagado por un residente en el
extranjero sin establecimiento
permanente en México.

i) Servicios de tecnologías de la
información siguientes:
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1. Desarrollo, integración y
mantenimiento de aplicaciones
informáticas o de sistemas
computacionales.

2. Procesamiento,
almacenamiento, respaldos de
información, así como la
administración de bases de datos.

3. Alojamiento de aplicaciones
informáticas.

4. Modernización y optimización
de sistemas de seguridad de la
información.

5. La continuidad en la operación
de los servicios anteriores.

Lo previsto en este inciso será aplicable
siempre que las empresas cumplan con
lo siguiente:

1. Utilicen en su totalidad
infraestructura tecnológica, recursos
humanos y materiales, ubicados en
territorio nacional.

2. Que la dirección IP de los
dispositivos electrónicos a través de los
cuales se prestan los servicios, así como
la de su proveedor del servicio de
Internet se encuentren en territorio
nacional y que la dirección IP de los
dispositivos electrónicos del receptor
del servicio y la de su proveedor del
servicio de Internet se encuentren en el
extranjero.

Para efectos de esta Ley se considera
como dirección IP al identificador
numérico único formado por valores

1. Desarrollo, integración y
mantenimiento de aplicaciones
informáticas o de sistemas
computacionales.

2. Procesamiento,
almacenamiento, respaldos de
información, así como la
administración de bases de datos.

3. Alojamiento de aplicaciones
informáticas.

4. Modernización y optimización
de sistemas de seguridad de la
información.

5. La continuidad en la operación
de los servicios anteriores.

Lo previsto en este inciso será aplicable
siempre que las empresas cumplan con
lo siguiente:

1. Utilicen en su totalidad
infraestructura tecnológica, recursos
humanos y materiales, ubicados en
territorio nacional.

2. Que la dirección IP de los
dispositivos electrónicos a través de los
cuales se prestan los servicios, así como
la de su proveedor del servicio de
Internet se encuentren en territorio
nacional y que la dirección IP de los
dispositivos electrónicos del receptor
del servicio y la de su proveedor del
servicio de Internet se encuentren en el
extranjero.

Para efectos de esta Ley se considera
como dirección IP al identificador
numérico único formado por valores
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binarios asignado a un dispositivo
electrónico. Dicho identificador es
imprescindible para que los dispositivos
electrónicos se puedan conectar,
anunciar y comunicar a través del
protocolo de Internet. El identificador
permite ubicar la localización
geográfica del dispositivo.

3. Consignen en el comprobante
fiscal el registro o número fiscal del
residente en el extranjero que contrató
y pagó el servicio, sin perjuicio de los
demás requisitos que deban cumplir de
conformidad con las disposiciones
fiscales.

4. Que el pago se realice a través
de medios electrónicos y provenga de
cuentas de instituciones financieras
ubicadas en el extranjero, mismo que
deberá realizarse a una cuenta del
prestador del servicio en instituciones
de crédito en México.

Las obligaciones mencionadas en los
numerales anteriores deberán
cumplirse de conformidad con las
reglas de carácter general que al
efecto emita el Servicio de
Administración Tributaria.

Los servicios de tecnologías de la
información previstos en este inciso no
se considerarán exportados en los
supuestos siguientes:

1. Cuando para proporcionar
dichos servicios se utilicen redes
privadas virtuales. Para los efectos de
esta Ley se considera como red
privada virtual la tecnología de red que
permite una extensión de una red local

binarios asignado a un dispositivo
electrónico. Dicho identificador es
imprescindible para que los dispositivos
electrónicos se puedan conectar,
anunciar y comunicar a través del
protocolo de Internet. El identificador
permite ubicar la localización
geográfica del dispositivo.

3. Consignen en el comprobante
fiscal el registro o número fiscal del
residente en el extranjero que contrató
y pagó el servicio, sin perjuicio de los
demás requisitos que deban cumplir de
conformidad con las disposiciones
fiscales.

4. Que el pago se realice a través
de medios electrónicos y provenga de
cuentas de instituciones financieras
ubicadas en el extranjero, mismo que
deberá realizarse a una cuenta del
prestador del servicio en instituciones
de crédito en México.

Las obligaciones mencionadas en los
numerales anteriores deberán
cumplirse de conformidad con las
reglas de carácter general que al
efecto emita el Servicio de
Administración Tributaria.

Los servicios de tecnologías de la
información previstos en este inciso no
se considerarán exportados en los
supuestos siguientes:

1. Cuando para proporcionar
dichos servicios se utilicen redes
privadas virtuales. Para los efectos de
esta Ley se considera como red
privada virtual la tecnología de red que
permite una extensión de una red local
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sobre una red pública, creando una
conexión privada segura a través de
una red pública y admitiendo la
conexión de usuarios externos desde
otro lugar geográfico de donde se
encuentre el servidor o los aplicativos
de la organización.

2. Cuando los servicios se
proporcionen, recaigan o se apliquen
en bienes ubicados en el territorio
nacional.

V.- La transportación internacional
de bienes prestada por residentes en el
país y los servicios portuarios de carga,
descarga, alijo, almacenaje, custodia,
estiba y acarreo dentro de los puertos
e instalaciones portuarias, siempre que
se presten en maniobras para la
exportación de mercancías.

VI. La transportación aérea de
personas y de bienes, prestada por
residentes en el país, por la parte del
servicio que en los términos del
penúltimo párrafo del artículo 16 no se
considera prestada en territorio
nacional.

VII. (Se deroga).

VIII. (Se deroga).

Lo previsto en el primer párrafo de este
artículo se aplicará a los residentes en
el país que presten servicios personales
independientes que sean
aprovechados en su totalidad en el
extranjero por residentes en el
extranjero sin establecimiento en el
país.

sobre una red pública, creando una
conexión privada segura a través de
una red pública y admitiendo la
conexión de usuarios externos desde
otro lugar geográfico de donde se
encuentre el servidor o los aplicativos
de la organización.

2. Cuando los servicios se
proporcionen, recaigan o se apliquen
en bienes ubicados en el territorio
nacional.

V.- La transportación internacional
de bienes prestada por residentes en el
país y los servicios portuarios de carga,
descarga, alijo, almacenaje, custodia,
estiba y acarreo dentro de los puertos
e instalaciones portuarias, siempre que
se presten en maniobras para la
exportación de mercancías.

VI. La transportación aérea de
personas y de bienes, prestada por
residentes en el país, por la parte del
servicio que en los términos del tercer
párrafo del artículo 16 de esta Ley no se
considera prestada en territorio
nacional.

Lo previsto en el primer párrafo de este
artículo se aplicará a los residentes en
el país que presten servicios personales
independientes que sean
aprovechados en su totalidad en el
extranjero por residentes en el
extranjero sin establecimiento en el
país.
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Artículo 32.- Los obligados al pago de
este impuesto y las personas que
realicen los actos o actividades a que
se refiere el artículo 2o.-A tienen,
además de las obligaciones señaladas
en otros artículos de esta Ley, las
siguientes:

I. Llevar contabilidad de
conformidad con el Código Fiscal de la
Federación y su Reglamento.

II.- Realizar, tratándose de
comisionistas, la separación en su
contabilidad y registros de las
operaciones que lleven a cabo por
cuenta propia de las que efectúen por
cuenta del comitente.

III. Expedir y entregar
comprobantes fiscales.

IV. Presentar en las oficinas
autorizadas las declaraciones
señaladas en esta Ley. Si un
contribuyente tuviera varios
establecimientos, presentará por todos
ellos una sola declaración de pago, en
las oficinas autorizadas
correspondientes al domicilio fiscal del
contribuyente. Lo dispuesto en esta
fracción no es aplicable a los casos
señalados en los artículos 28 y 33 de
esta Ley.

Los contribuyentes que tengan varios
establecimientos deberán conservar,
en cada uno de ellos, copia de las
declaraciones de pago, así como
proporcionar copia de las mismas a las
autoridades fiscales de las entidades
federativas donde se encuentren

Artículo 32.- Los obligados al pago de
este impuesto y las personas que
realicen los actos o actividades a que
se refiere el artículo 2o.-A tienen,
además de las obligaciones señaladas
en otros artículos de esta Ley, las
siguientes:

I. Llevar contabilidad de
conformidad con el Código Fiscal de la
Federación y su Reglamento.

II.- Realizar, tratándose de
comisionistas, la separación en su
contabilidad y registros de las
operaciones que lleven a cabo por
cuenta propia de las que efectúen por
cuenta del comitente.

III. Expedir y entregar
comprobantes fiscales.

IV. Presentar en las oficinas
autorizadas las declaraciones
señaladas en esta Ley. Si un
contribuyente tuviera varios
establecimientos, presentará por todos
ellos una sola declaración de pago, en
las oficinas autorizadas
correspondientes al domicilio fiscal del
contribuyente. Lo dispuesto en esta
fracción no es aplicable a los casos
señalados en los artículos 28 y 33 de
esta Ley.

Los contribuyentes que tengan varios
establecimientos deberán conservar,
en cada uno de ellos, copia de las
declaraciones de pago, así como
proporcionar copia de las mismas a las
autoridades fiscales de las entidades
federativas donde se encuentren
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ubicados esos establecimientos,
cuando así se lo requieran.

V. Expedir comprobantes fiscales
por las retenciones del impuesto que se
efectúen en los casos previstos en el
artículo 1o.-A, y proporcionar
mensualmente a las autoridades
fiscales, a través de los medios y
formatos electrónicos que señale el
Servicio de Administración Tributaria, la
información sobre las personas a las
que les hubieren retenido el impuesto
establecido en esta Ley, a más tardar el
día 17 del mes inmediato posterior al
que corresponda dicha información.

La Federación y sus organismos
descentralizados, en su caso, también
estarán obligados a cumplir con lo
establecido en esta fracción.

ubicados esos establecimientos,
cuando así se lo requieran.

V. Expedir comprobantes fiscales
por las retenciones del impuesto que se
efectúen en los casos previstos en el
artículo 1o.-A, y proporcionar
mensualmente a las autoridades
fiscales, a través de los medios y
formatos electrónicos que señale el
Servicio de Administración Tributaria, la
información sobre las personas a las
que les hubieren retenido el impuesto
establecido en esta Ley, a más tardar el
día 17 del mes inmediato posterior al
que corresponda dicha información.

La Federación y sus organismos
descentralizados, en su caso, también
estarán obligados a cumplir con lo
establecido en esta fracción.

Las personas morales obligadas a
efectuar la retención del impuesto en
los términos del artículo 1o.-A, fracción
II, inciso a) de esta Ley, podrán optar
por no proporcionar el comprobante
fiscal a que se refiere el párrafo
anterior, siempre que la persona física
que preste los servicios profesionales o
haya otorgado el uso o goce temporal
de bienes, les expida un comprobante
fiscal que cumpla con los requisitos a
que se refieren los artículos 29 y 29-A
del Código Fiscal de la Federación y en
el comprobante se señale
expresamente el monto del impuesto
retenido. En este caso, las personas
físicas que expidan el comprobante
fiscal podrán considerarlo como
constancia de retención del impuesto y
efectuar el acreditamiento del mismo
en los términos de las disposiciones
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VI. Las personas que efectúen de
manera regular las retenciones a que
se refieren los artículos 1o.-A y 3o.,
tercer párrafo de esta Ley, presentarán
aviso de ello ante las autoridades
fiscales dentro de los 30 días siguientes
a la primera retención efectuada.

VII. Proporcionar la información que
del impuesto al valor agregado se les
solicite en las declaraciones del
impuesto sobre la renta.

VIII. Proporcionar mensualmente a
las autoridades fiscales, a través de los
medios y formatos electrónicos que
señale el Servicio de Administración
Tributaria, la información
correspondiente sobre el pago,
retención, acreditamiento y traslado
del impuesto al valor agregado en las
operaciones con sus proveedores,
desglosando el valor de los actos o
actividades por tasa a la cual trasladó
o le fue trasladado el impuesto al valor
agregado, incluyendo actividades por
las que el contribuyente no está
obligado al pago, dicha información se
presentará, a más tardar el día 17 del
mes inmediato posterior al que
corresponda dicha información.
Tratándose de operaciones de

fiscales. Lo previsto en este párrafo en
ningún caso libera a las personas
morales de efectuar, en tiempo y
forma, la retención y entero del
impuesto y la presentación de las
declaraciones informativas
correspondientes, en los términos de las
disposiciones fiscales respecto de las
personas a las que les hubieran
efectuado dichas retenciones.

VI. Las personas que efectúen de
manera regular las retenciones a que
se refieren los artículos 1o.-A y 3o.,
tercer párrafo de esta Ley, presentarán
aviso de ello ante las autoridades
fiscales dentro de los 30 días siguientes
a la primera retención efectuada.

VII. Proporcionar la información que
del impuesto al valor agregado se les
solicite en las declaraciones del
impuesto sobre la renta.

VIII. Proporcionar mensualmente a las
autoridades fiscales, a través de los
medios y formatos electrónicos que
señale el Servicio de Administración
Tributaria, la información
correspondiente sobre el pago,
retención, acreditamiento y traslado
del impuesto al valor agregado en las
operaciones con sus proveedores,
desglosando el valor de los actos o
actividades por tasa a la cual trasladó
o le fue trasladado el impuesto al valor
agregado, incluyendo actividades por
las que el contribuyente no está
obligado al pago, dicha información se
presentará, a más tardar el día 17 del
mes inmediato posterior al que
corresponda dicha información.
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subcontratación laboral, el contratista
deberá informar al citado órgano
administrativo desconcentrado la
cantidad del impuesto al valor
agregado que le trasladó en forma
específica a cada uno de sus clientes,
así como el que pagó en la
declaración mensual respectiva.

Los contribuyentes que tengan en
copropiedad una negociación y los
integrantes de una sociedad conyugal,
designarán representante común
previo aviso de tal designación ante las
autoridades fiscales, y será éste quien a
nombre de los copropietarios o de los
consortes, según se trate, cumpla con
las obligaciones establecidas en esta
Ley.

En el caso de que los ingresos deriven
de actos o actividades que realice una
sucesión, el representante legal de la
misma pagará el impuesto
presentando declaraciones de pago
del mes de calendario que
corresponda, por cuenta de los
herederos o legatarios.

Tratándose de servicios personales
independientes prestados a través de
una asociación o sociedad civil, será
ésta la que a nombre de los asociados
o socios cumpla con las obligaciones
señaladas en esta Ley.

Artículo 33. Cuando se enajene un bien
o se preste un servicio en forma
accidental, por los que se deba pagar
impuesto en los términos de esta Ley, el
contribuyente lo pagará mediante
declaración que presentará en las
oficinas autorizadas, dentro de los 15

Los contribuyentes que tengan en
copropiedad una negociación y los
integrantes de una sociedad conyugal,
designarán representante común
previo aviso de tal designación ante las
autoridades fiscales, y será éste quien a
nombre de los copropietarios o de los
consortes, según se trate, cumpla con
las obligaciones establecidas en esta
Ley.

En el caso de que los ingresos deriven
de actos o actividades que realice una
sucesión, el representante legal de la
misma pagará el impuesto
presentando declaraciones de pago
del mes de calendario que
corresponda, por cuenta de los
herederos o legatarios.

Tratándose de servicios personales
independientes prestados a través de
una asociación o sociedad civil, será
ésta la que a nombre de los asociados
o socios cumpla con las obligaciones
señaladas en esta Ley.

Artículo 33.- Cuando se enajene un
bien o se preste un servicio en forma
accidental, por los que se deba pagar
impuesto en los términos de esta Ley, el
contribuyente lo pagará mediante
declaración que presentará en las
oficinas autorizadas, dentro de los 15
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días siguientes a aquél en el que
obtenga la contraprestación, sin que
contra dicho pago se acepte
acreditamiento. En las importaciones
ocasionales el pago se hará como lo
establece el artículo 28 de esta Ley. En
estos casos no formulará declaración
mensual ni llevará contabilidad; pero
deberá expedir los comprobantes
fiscales a que se refiere la fracción III del
artículo 32 de esta Ley y conservarlos
durante el plazo a que se refiere el
artículo 30, tercer párrafo del Código
Fiscal de la Federación.

Tratándose de enajenación de
inmuebles por la que se deba pagar el
impuesto en los términos de esta Ley,
consignada en escritura pública, los
notarios, corredores, jueces y demás
fedatarios que por disposición legal
tengan funciones notariales,
calcularán el impuesto bajo su
responsabilidad y lo enterarán dentro
de los quince días siguientes a la fecha
en que se firme la escritura, en la oficina
autorizada que corresponda a su
domicilio; asimismo, expedirán un
comprobante fiscal en el que conste el
monto de la operación y el impuesto
retenido. Lo dispuesto en este párrafo
no es aplicable en el caso a que se
refiere el artículo 1o.-A, fracción I de
esta Ley.

días siguientes a aquél en el que
obtenga la contraprestación, sin que
contra dicho pago se acepte
acreditamiento. En las importaciones a
que se refieren las fracciones II, III y V
del artículo 24 de esta Ley, que se
realicen en forma ocasional, el pago se
hará en los términos antes
mencionados. En las importaciones
ocasionales de bienes tangibles el
pago se hará como lo establece el
artículo 28 de esta Ley. En estos casos
no formulará declaración mensual ni
llevará contabilidad; pero deberá
expedir los comprobantes fiscales a
que se refiere la fracción III del artículo
32 de esta Ley y conservarlos durante el
plazo a que se refiere el artículo 30,
tercer párrafo del Código Fiscal de la
Federación.

Tratándose de enajenación de
inmuebles por la que se deba pagar el
impuesto en los términos de esta Ley,
consignada en escritura pública, los
notarios, corredores, jueces y demás
fedatarios que por disposición legal
tengan funciones notariales,
calcularán el impuesto bajo su
responsabilidad y lo enterarán dentro
de los quince días siguientes a la fecha
en que se firme la escritura, en la oficina
autorizada que corresponda a su
domicilio; asimismo, expedirán un
comprobante fiscal en el que conste el
monto de la operación y el impuesto
retenido. Lo dispuesto en este párrafo
no es aplicable en el caso a que se
refiere el artículo 1o.-A, fracción I de
esta Ley.

Tratándose de juicios de arrendamiento
inmobiliario en los que se condene al
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS DE LA LEY
DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

Artículo Cuarto.- En relación con las
modificaciones a las que se refiere el
Artículo Tercero de este Decreto, se
estará a lo siguiente:

I. Para los efectos de lo dispuesto
en el artículo 5o., fracción VI de la Ley
del Impuesto al Valor Agregado, el
acreditamiento del impuesto en el
periodo preoperativo correspondiente
a los gastos e inversiones realizados
hasta el 31 de diciembre de 2016,
deberá efectuarse conforme a las
disposiciones vigentes hasta dicha
fecha, siempre que a la fecha
mencionada cumplan con los
requisitos que para la procedencia del
acreditamiento establece la Ley del
Impuesto al Valor Agregado.

arrendatario al pago de las rentas
vencidas, la autoridad judicial
requerirá al acreedor que compruebe
haber emitido los comprobantes
fiscales correspondientes. En caso de
que el acreedor no acredite haber
emitido dichos comprobantes, la
autoridad judicial deberá informar al
Servicio de Administración Tributaria la
omisión mencionada en un plazo
máximo de 5 días contados a partir del
vencimiento del plazo que la autoridad
judicial haya otorgado al acreedor
para cumplir el requerimiento. La
información mencionada deberá
enviarse al órgano desconcentrado
mencionado de conformidad con las
reglas de carácter general que al
efecto emita dicho órgano.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS DE LA LEY
DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

Artículo Cuarto.- En relación con las
modificaciones a que se refiere el
Artículo Tercero de este Decreto, se
estará a lo siguiente:

I. Las adiciones del artículo 1o.-A BIS, un
cuarto párrafo al artículo 16 y el
Capítulo III BIS a la Ley del Impuesto al
Valor Agregado entrarán en vigor el 1
de abril de 2020.
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II. Para los efectos de lo dispuesto
en el artículo 5o.-B, párrafos segundo,
tercero y cuarto de la Ley del Impuesto
al Valor Agregado, el ajuste del
acreditamiento será aplicable a las
inversiones que se realicen a partir del 1
de enero de 2017.

II. El Servicio de Administración
Tributaria emitirá las reglas de carácter
general a que se refiere el Capítulo III
BIS de la Ley del Impuesto al Valor
Agregado a más tardar el 1 de marzo
de 2020.

III. Para los efectos de lo dispuesto en el
artículo 18-D de la Ley del Impuesto al
Valor Agregado, los residentes en el
extranjero sin establecimiento en
México que a la fecha de la entrada en
vigor de las disposiciones a que se
refiere la fracción I de este artículo, ya
estén prestando servicios digitales a
receptores ubicados en territorio
nacional deberán cumplir con las
obligaciones a que se refieren las
fracciones I y VII del artículo 18-D, a
más tardar el 30 de abril de 2020.

IV. Para los efectos de lo dispuesto en
el artículo 18-M, fracción V de la Ley del
Impuesto al Valor Agregado, los
contribuyentes que a la fecha de la
entrada en vigor de las disposiciones a
que se refiere la fracción I de este
artículo ya estén recibiendo cobros por
las actividades celebradas mediante
las personas a que se refiere el artículo
18-J de dicho ordenamiento, deberán
presentar el aviso a más tardar el 30 de
abril de 2020.

Fuentes de Información
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Paquete Económico para el
Ejercicio Fiscal 2020; Iniciativa de Decreto por el que se reforman, adicionan
y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto al Valor Agregado,
consultado el 08 de septiembre de 2019, disponible en:
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https://www.ppef.hacienda.gob.mx/work/models/PPEF2020/paquete/ingre
sos/LISR_LIVA_LIEPS_CFF.pdf.
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